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Ab Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55 Guayaquil 

NÚMERO: 20160901055P04120.- 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 
LUJOR CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES JORGE 
ROCA ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA 

ARTETA CÁRDENAS A FAVOR DE 
LAS COMPAÑÍAS HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTDA., SAMSHI S.A. Y 
EL FIDEICOMISO GAMBELI-- 
CUANTIA. US$ 186.642,36- 
SE DIO DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 
los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, 
ante mi, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario 
Publico Titular Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, 
comparecen. por una parte, el señor JORGE FEDERICO 
ROCA ARTETA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, 
ejecutivo, con domicilio en el cantón Cuenca, de tránsito por 
esta ciudad en nombre y representación del señor JORGE 
ROCA ORRANTIA en su condición de Apoderado, tal como lo 
acredita con la copia de la escritura de poder que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante, y ALICIA 
LUCÍA ARTETA CÁRDENAS, de nacionalidad ecuatonana, 

casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón, de 
tránsito por esta ciudad, por sus propios y personales y
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derechos, y por otra parte, el señor SANTIAGO ROCA 
ARTETA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, economista, 
con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 
ciudad, en nombre y representación de la compañía HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTDA. en su condición de GERENTE 
GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta a) presente 
instrumento como documento habilitante, el señor JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de nacionalidad ecuatonana, 
casado, ejecutivo, con domicilio en el cantón Cuenca, de 
tránsito por esta ciudad, en nombre y representación de la 
compañía SAMSHI S.A., en su condición de GERENTE 
GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante, y la señora MARÍA 
DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, economista, con domicilio en esta ciudad, 

  

por los derechos que representa de la compai 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, representante legal del FIDEICOMISO 
GAMBELI, en su condición de VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVA, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante. Los comparecientes 
declaran que son capaces para obligarse y contratar, a quienes 
de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 
esta escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, me presentan la
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minuta al tenor de las siguientes cláusulas y dí E 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 2í su. - 

  

   
       
  

cargo, sírvase incorporar una por la que copste=ina-de-=) 
donación de participaciones sociales que se ot tenor de 
las siguientes cláusulas y declaraciones: CI 
PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de donación las siguientes personas: por 
una parte, el señor JORGE ROCA ORRANTIA, debidamente 
representado por su Apoderado, señor JORGE FEDERICO 
ROCA ARTETA, tal como consta de la escritura de poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, 
y la señora ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS, por sus 

propios y personales derechos, los que para los efectos del 
presente instrumento se los podrá denominar como los 
“DONANTES”, y por otra parte, la compañía HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTD; 
Gerente General y representante legal, señor SANTIAGO 
ROCA ARTETA, tal como consta de su nombramiento 

  

, debidamente representada por su 

debidamente aceptado, inscrito y en vigor que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante, la compañía 
SAMSHI S.A., debidamente representada por su Gerente 
General y representante legal, señor JORGE FEDERICO ROCA 
ARTETA, tal como consta de su nombramiento debidamente 
aceptado, inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante, y el FIDEICOMISO 
GAMBELI, debidamente representado por su Fiduciaria y 
Representante Legal, la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez 
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representada por su Vicepresidente Ejecutiva y representante 
legal, señora MARÍA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, 
tal como consta de su nombramiento debidamente aceptado, 
inscrito y en vigor que se adjunta al presente instrumento como 
documento habilitante. En lo sucesivo a HOLDING ALUSAGHI 
CIA. LTDA,, SAMSHI S.A. y FIDEICOMISO GAMBELI se los 
podrá denominar conjuntamente como los “DONATARIOS” e 
individualmente a cada uno de ellos como el "DONATARIO”. En 
lo sucesivo a los DONANTES y los DONATARIOS se los podrá 
denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada uno de 
ellos como la “Parte. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los DONANTES desean 
transferir a título de donación dos mil seiscientas trece (2.613) 

  

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (US$ 0,04) en el capital social de la compañía 

denominada REPRESENTACIONES LUJOR C. LTDA, 

compañía constiluda de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador mediante escritura pública otorgada el 

seis (6) de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco (1985) 

ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el ventiséis (26) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) (en adelante, la 

"COMPAÑÍA”). DOS.DOS) De acuerdo con el balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil quince (2015), las dos mil seiscientas trece (2613) 

participaciones sociales de la COMPAÑÍA se encuentran 

4
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1 valoradas en la suma de CIENTO OCHENTA Y SEÑÍMIL <=, 
2 SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES [DE dee Ñ 
2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTANOBRÍSA 55 |) 
4 CENTAVOS (US$ 186.642,36) DOS.TRES) Es inten( 

5 DONANTES transfenr, a titulo de donación sin reservar 

$6 para si, lo siguiente. DOS.TRES.UNO) A la compañía HOLDING 

7 ALUSAGHI CIA. LTDA. ochocientas setenta y un (871) 

   

   
       

  

8 partipaciones sociales iguales, acumulativas e indmisibles de 
3 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amenca 

10 (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas en el capital 
11. social de la COMPAÑÍA que, tomando como base la valoración 
12 que consta en el balance de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y 
13. uno (81) de diciembre de dos mil quince (2015), se encuentran 
14. valoradas en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
15 CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
16 AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS (US$ 62214,12) 
17 DOSTRES.DOS) Al FIDEICOMISO GAMBELI ochocientas 
18 - setenta y un (871) participaciones sociales iguales, acumulativas 
19 e mdmisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 
20 Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de 
21 ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, tomando como 
22 — base la valoración que consta en el balance de la COMPAÑÍA 
23 cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil quince 

(2015), se encuentran valoradas en la suma de SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS 
(US$ 62.214,12) DOS.TRES.TRES) A la compañía SAMSHI 
SA ochocientas setenta y un (871) participaciones sociales 

A  
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Iguales, acumulativas e inadmisibles de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 
cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, 

tomando como base la valoración que consta en el balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 
CENTAVOS (US$ 62.214,12). DOS.TRES.CUATRO) De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1.417) del Código Civil y el artículo dieciocho (18) 
número once (11) de la Ley Notarial, los DONANTES han 
obtenido la correspondiente insmuación notarial que se 
encuentra recogida en acta extendida el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis por el Notario Quincuagésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati 
Salcedo, que se adjunta al presente instrumento como 
documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
DONANTES transfieren a título de donación lo siguiente: 
TRES.UNO) A la compañía HOLDING ALUSAGHI CA. LTDA. 
ochocientas setenta y un (871) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada 
Una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, tomando 

como base la valoración que consta en ol balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al tremta y uno (31) de diciembre de dos mil 
quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 

A
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SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE” 

CENTAVOS (US$ 62.214,12) TRES.DOS) Al FIDEICOMISO 
GAMBELI ochocientas setenta y un (871) participaciónes, 

sociales iguales, acumulatvas e indivisibles de cuatro centavos // 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,0 ieuaior” as 

nominal cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA 
que, tomando como base la valoración que consta en el balance 
de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de 

dos mil quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 

CENTAVOS (US$ 62.214,12). TRES.TRES) A la compañía 
SAMSHI SA ochocientas setenta y un (871) participaciones 
sociales iguales, acumulatvas e idiisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor 
nominal cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA 

que, tomando como base la valoración que consta en el 
balance de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil quince (2015), se encuentran valoradas 
en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS (US$ 62214,12) La 
presente transferencia incluye los derechos sobre las cuentas 
patrimoniales de la COMPAÑÍA que le corresponden al socio 
por el derecho de atribución por lo que en virtud de este 
instrumento le corresponden a los DONATARIOS. En 
consecuencia, una vez instrumentada la el capital social de la
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COMPAÑÍA queda distribuido de la siguiente forma. A) El señor 

Ignacio Roca Arteta será propietano de cuatro mil (4.000) 
participaciones sociales representativas del cuarenta por ciento 
(40%) del capital social de la COMPAÑÍA. B) El FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA LUJOR será propietario de 

dos mil (2.000) participaciones sociales representativas del 
veinte por ciento (20%) del capital social de la COMPAÑÍA. C) 
La señora Alicia Lucía Arteta Cárdenas será propietaria de mil 
trescientas setenta y ocho (1378) participaciones sociales 
representativas del trece coma setenta y ocho por ciento 
(13,78%) del capital social de la COMPAÑÍA D) La compañía 
SAMSHI S.A será propietana de ochocientas setenta y un (871) 
participaciones sociales representativas del ocho coma setenta y 
uno por ciento (8,71%) del capital social de la COMPAÑÍA. E) La 
compañía HOLDING ALUSAGHI CIA LTDA será propietaria de 
achocientas setenta y un (871) participaciones sociales 
representatvas del ocho coma setenta y uno por ciento (8,71%) 
del capital social de la COMPAÑÍA F) El FIDEICOMISO 
GAMBELI será propietano de ochocientas setenta y un (871) 
participaciones sociales representativas del ocho coma setenta y 
uno por ciento (8,71%) del capital social de la COMPAÑÍA 6) El 
señor Jorge Roca Orrantia será propietario de siete (7) 
Participaciones sociales representativas del cero coma cero siete 
por ciento (0,07%) del capital social de la COMPAÑÍA. H) El 
señor Santiago Roca Arteta será propietario de una (1) 
participación social representativa del cero coma cero uno por 
ciento (0,01%) del capital social de la COMPAÑÍA 1) El señor 
Jorge Roca Arteta será propietano de una (1) participación 

Ar 
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social representativa del cero coma cero uno por ciento (0,012 
del capital social de la COMPAÑÍA CLÁUSULA 

ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN.- Los DONAT/ ñ 

es, la compañía HOLDING ALUSAGHI CIR A 
debidamente representada por su Gerente cen señor 
Santiago Roca Arteta, la compañía SAMSHI S.A. debida 
representada por su Gerente General, señor Jorge Federico 
Roca Arteta, y el FIDEICOMISO GAMBELI debidamente 
representado por su fiduciaria y representante legal 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a su vez representada por su Vicepresidente 
Ejecutiva, María de Lourdes Coronel Zambrano, de conformidad 

  

   
     

    

   

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos ventisiete 
(1.427) en concordancia con el artículo mil doscientos sesenta 
y cinco (1.265) del Código Civil, aceptan expresamente la 
transferencia a título de donación que realizan los DONANTES 
en los términos y condiciones que se establecen en el presente 
Contrato CLAUSULA QUINTA: GRATUIDAD DE LA 
DONACIÓN.- Las Partes dejan expresa constancia que la 
presente donación se realiza a título gratuito, por lo que no 
existe contraprestación alguna que satisfacer por parte de los 
DONATARIOS a los DONANTES CLÁUSULA SEXTA. 
GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento y ejecución del presente contrato serán de cuenta 
de los DONATARIOS en partes iguales Cualquiera de los 
DONATARIOS podrá sufragar la totalidad de los gastos 
ocasionados por la instrumentación de la presente donación, no 
obstante tendrá derecho de repetir contra los demás



Guesraquil, A de nomembre de 

  

Señor 
Jorge Federico Roca Arteta 
Ciedad 

Dorm consideraciones, 

  

Por metio de La presente le comunico que en l acto de constitución de La compañia SAMSHI 
Sa. constante en la escritura pública otorgada el 26 de noviembre de 2014, ante ld Notaria 
Séptima del Cantón Cuenca, Doctora Doris Cabrera, usted fue legado por los accionstss 
Turdadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de cinco. 
años y con las facultades establecidas cn los Estatutos Sociales, ente las que igura ejercerla 
representación legal judicial y extajedicial de La compañía en forma individual, 

2 de noviembre de 2018, ante la Nora Séptima de cantón Cuenca, Dog Dat Cabrera 
Los Estamos Sociales dela compañs SAMSHESA. constan cn la ARES a 

<Q 

  

    a - 
Accionista Fundadora =— 

Acepto el cargo para el cual he sido clegido según cl nombramiento que antecede. 

Guayaquil 28 A fde 2014. 

     

  



+ Registro Mercantil de Guayaquil Ó 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 
FECHA DE REPERTORIO 2V/abr72015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inserto lo siguientes 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda inscrito: 
L- Escntura pública, que comiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SAMSHI S.A,, de fojas 33.044 a 33.074, Registro Mercantil 
múmero 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A., a favor de JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.146 a 14.748, Registro de 
Nombramientos número 4.946. 

sm 
a esla 

Ab. Pafieiá Murillo Torrés 
Es REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAGUI. 
Sacco 

  

Cer dende 2015 

soraccoror. De 

Fa spa sl avi y oi ts o ts. decia tenia del 0 
a ndo 4 pov ml,lr oc  A 4  a Les dl Si cl e Rep de Ds ibi 

Ne



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992931884001 
RAZON SOCIAL: SAMSHIS.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE ComrruvenTe: oros. 
roo Leon. ROCA ARTETA JORGE FEDERICO. 
CONTADOR: ABAD MORAN SARA DEMOS 

PEE MAC O ACTIPCADES A EG, CONSTITUCION: 
ec. ncrecion 10000NS. FECHADE ACTUALIZACIÓN: 

ACTRADAD ECONOMICA PRINCIPAL cid 
  

ADQUISICION ACCIONES PARTICPACIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
rara GUAYAS Caida: GUAVAGUA Pavo! TAROU! Cole NUEVE DE OCTUBRE Námero 191 Inerecabn LOS 
OS Lalo: FINMANSUR Pisa: 12 Retro tacación: ALTOS DE BANCO DE GUAYADUA.Taekno Tíatasr DIZE Lo cados am 

DOKICILIO ESPECIAL 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEUBROS DEL DIRECTORIO Y ADASASTRACORES 
ANEXO RELACIÓN OGPUNDENCA. 
"ANEXO TRANTACOOMAL SIMPUIICADO 
* DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE METENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MONSUAL OE Ma 

  

  

     

TEARS RESET OT ASEOS 
JURISDICCIÓN: — YZONABCUAYAS CERRADOS: 0 

18 AGO, 2015 

A 
SONICO DE RENTAR INTERINA 
 



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

ka SOCIEDADES e 
NUMERO RUC: 09S2s3188c001 
RAZON SOCIAL: SAMSIMSA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO. — 007 ESTADO —ABERTO MATRIZ FECNICIO ACT. UOUZS 

»omens COMERCIAL: sec cura 
esmero. 

ADQUISICION DE ACCIONES, PARTICIPACIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PEZ GUATAS Coin GUAYAS Paros TARO Coto: NUEVE DE OCTUBRE Nimes: 1911 Mecca LOS TOS 

Falorenca: ALTOS DE BANCO O€ GUAYAQUIL Esfco: RANA Pio" 12 Teror Trap 0245980) Emak 

  

18 AGO 2015 

Y 

FIRMA DEL CONTROUYDNTE SERVIDO DE RENTAS ÍNTETAAS 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTI 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992668326004 
RAZON SOCIAL. FIDEICOMISO GAMBEL 
OMR COMERCIAL. 
CLAS CONTABUNENTE oros 
1 LEGAL JAGENIE OS HTC SIDUNEGOCIOS SA ADMBNISIRADORA DE FONDOS Y 

cowraoeR. PENA NARANO TARA MA 
Fu MO ACTUDAOSS somo EC. coNsrruciON 
reo mscnpcin saonoto Aron De AcTUALgAcIÓN. 

  

  ABI Dase TARA Cuad ENE NONTE CAPENZMOIA 
íneco SN Cai TORRES OELNORTE TONI O” Peo:S. Ona: 508 año 

Ulscució: DEMAS DEL MONEL MILTON EOLON  Teleon Tubo: DAZSEO7E  Telcna Trato DUI) Por haona077 Cer u2zaRziO  Exal yr egoco.c 

  

OBLIGACIONES FIMBUTARIAS 
  

ANEXO COMPRAS Y RLIESCIONES EN LA FUENTE POR OIROS GONCEPIOS 

ANO RELACION DEPEOENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

OECAARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE. 

*OECLARACIÓN CNSUAL DEA. 
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  
   

NUMERO RUC: 0992608326001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GAMBELL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

homaRe COMERCIAL PEG.CIERAE 
AETIODADIES ECONÓNICAS: eN 

STMOADES FDUCIARAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
oi GUAYAS. Canón: GUAYAGUN. Peral: TARO. Cut, NENMEOY NORTE Ce AV MIGUEL ILARO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES lehace ben pais 

bsyizast9500+ 
EIDUNEGOCIOS 5.A. ADMINISTRADORA DE: 
FIDEICOMISOS 
FIoUNsaOCIAS BA 
oros 
GARCIA MENESES ADELARDO JAVIER 

BARONA COLA JOG VICENTE 

  

      
   
   

   

   
ae PEC CoNSTmUCION: 

po meca nano Pe DE ACTUACIÓN: 

IELVOAD ESUNCAICA PONIA 
y lors 0ean OE FUNDOS Y FDEJGOMIOS   e 

  

IU RU IO 
sx Cs DUAYAGA Pude TARO, Cutecale UNED NORTE Cale MIQUEL HENO ae 10 a NATI FEAS Bru TOR 8 Eto. TORRES DL NOATE pia ep: 50s 

ec sición ETA De MOTEL LYON COLON Ent Pesonadifianegacio.cm Flo Tra EDO Tall a DAOBA077 Car ESTO 
MCRL ESPECIAL 
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xo ACCIOMSTAS, PARTÍCIPES SOCIOS. HEMOS DEL DIRECTORIO Y ADUBASTRADORES. 
o LALA Ue RNDENCIA 
EX VANALLICAL SMPIFICADO, 

* DECLARACION DE PUESTO ALA RENÍA, SOCIEDADES 
ILELACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE: 

DECLARACION MENSUAL IVA 
TOCA ATA A 
ARRIRNCCIONO ARENAL LSTORAL EAU CUAYAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES : 

    

D991286115001 AN 
RAZON SOCIAL: FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 
000 REO VAT FEO Er 

MONDE COMERCIAL: FIDUNEGDCIOS SA ADUINISTRADORADEFONDOS Y PEC CIERNE: 
Ec. enc: 

  owáto EconÓNCAS. 
ACAMIDADES OL ADMIJASTRACIÓN DE FONDOS Y ADBICCAASOS 

MLCCION Es AMCCnEN TO: 
PAYS arar GUAVAGIÍN Poems TAR Cdad READ NORTE Galo: MÍOUCCAIARIO ALGIVAR scr as tam Goa GECACIO ON DON ea: TOREO AM ta e ranas o DST a OOO 

  

  AOSTARTS 0 EAS ASEO TEAM PEC ACT DR 
FOME COMERCIAL: PQUNEGOCIOS $ A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PEC. CABIRE: 

ec Recs AVIADOR ECONÓMICA 
ASTIVIDADES DS ADMBSTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ELECCIÓN ESTAR ECMABNTO: 
PosREI GUAYAS Cons GUAVADÍR Ponce TARO Cta ERNEST NORTE Cale AV MIGUEL FC ALE Pica (00 src AI ISLAS Rafomoc DETRAS DEL HOTEL MILTON COLON Hr TORRE slo: TORRES. ése mo: 6 Otema: 07 slloo Ds Rot: OI2509 Tona Ds Pnlreci: DE 2BBOTA als: 082228210 
Fon anoto gue o 

  

Mos ATARCACIIENTO: OE ERAGON TOCARON PECES IET ARAS 
OIE CONENCIAL: — FIUNEGOCIOS SA ADUBESTRADORA DE FONDOS Y PEC CRA: 

FEC.REMCO: rn 1UKALES ECONÓMICAS: 
Y Varo: AOMSTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS.    

    

   

  

ARSCÓM ESTARLECOANTO: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991296115001 
RAZON SOCIAL 

        

    

FIDEICOMISOS 

ANN 167 DO ESOO COMA = 
MONEIE COMERCIAL: FONDO DE INVERSION ADUNISTIMACO EXCALOME 
ALTIODADES ECONÓMICAS: 
ACUVDADES DE ADMEOSTRACICH DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 4 

DIRECCIÓN ESTAMLICMAENTO: AGÍA BS     

  

    EIA e RATA Pa A VDE NR POS 

Pa yg 0 oÓU  AS 15 100O OS TOA a 
IOMA COMENCIAL: — FIAVERONDOS ADMMISTRACORA DC FOMOOS S.A PECCIERRE ataron 

rec ena: 

  

ACAMDADES ECONÓMICAS: 
ALI AD Ul AOAMRASTIACIOA OF FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  ¿ECCIÓN ESTARLECAMENTO: 
Ecuad CUNAS Cardin SUAVACA Poco TROL le AV 3 DE OCURRE ls TOTES Porc LOS OS 
Fs FINANCANR ás: Tuta Dont 50777 

A A E 
NORMUNA COMERCIAL: SIVERCONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS GA PECERA 10001 

ec neo AGTIMDADEY ECOMÓNICAS. ca Ñ 
ACIVIGADES LE ALMBISTRACION DE FONDOS Y FEEICOMISOS. 

RCN ESTAMLECIENTO: 
  A Ca CAC Peri TARO te A DE OETUINE Ni 1811 O race: LODOS. 
LERADAS Sica PRIANSUR Cc PR Tello Demi ASET77 
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Samborondón, 27 e septiembre de 2016 

Seto 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad. 

Demi consideración: 

Por meti dela peseta, me es gato comunicate que en el acto de consitución de la compañía 
HOLDING ALUSAGEI CIA. LTDA, consume enla ecritura púbica otorgade<t veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, ante el Notano Quincuagésimo Quinto geV cantón.Guayaquil, 
añogado Mareo Angelo Out Salcedo, uste fe elegido por los satis Kiatores coma) 
GERENTE GENERAL, con los deberes y atruciones que para et carg consten cnt Esto | 
Social de la mísma, deacuerdo al cua) ute ejercerá 1 representación legal, ici! y extrajo 

de ha compañía demana iniviual, y tndr os más amplis poderes ara reprmenteia en todos / 
los asuntos relacionados consu gio y tráfico. __S 

stas Samsones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que 22 Tgalmente 
reemplazado. 

El Estatuto Social dela tompañía MOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. consta en la escritura 
pública de constitución de in compañía, otorgada el vemtisicto de septiembre de dos mil dieciseis, 
arte el Notario Quiacuagénmo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Orta 
Salcedo, 

Arentamente, 

Yucalhtle oie [a 
Alicia Lucía Arteta Cárdenas 
Socia Fandadora. 

 



      

PA 
MERO 227 RRA 

REGISTRO MERCANTIL E LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DEREETONO: TEA] 
FECHA DEINSORIACIÓN: 7 O/nIA01S 
NÚMERO DENSEAECÓN: EJ 
EOISTROSS SENT TAE] RO DENOMBRAMIENTOS 

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING ALUSAGHIOA UDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROCA ARTETA SANTIAGO. 
IDENTIFICACIÓN ososzazo8z 

CARGO: GERENTE GENERAL, 
PERIODO(ABOS AÑOS 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
[REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTAAIUDICAL DELA COMPAÑA DEFORMA INOMDUAL     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

      

   0993001724001 
HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

  

  

EC. DUCIO ACTIVOADES: amore PEC. CONSTITUCION: F uyuane 
rec mec: anos FrcA DE ACTUMLRACIÓN: Ny 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: pea), 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAÑAS NS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pron: GUAYAS Cané SAMSORONDON Farogos LA PUNTALA SATELITE) aneo, ÓN agur PLAZATAGOS 
TOWN CENTER Edf: MIRADOR ESTE Pao. 1 Otis 1.5 Carat: VIA A SAMEORONDON Kiero. 6 Relerenca uscació: AUNA CUADRA OE LA GARITA DE SEGURIDAD Tello Tata 046100153 Ema! rocanhmolico 
DOMICILO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIDUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADA 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE INPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE A. 
DE ESTABLECIRENTOS REGSTIADOS:   

  

IURISDACCION: — 1ZONAMOLAYAS. CERRADOS: 

        
A A 

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
go que e se



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES na 
NUMERO RUC: 0993001724001 
RAZON SOCIAL: HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLEGMIENTO 007 ESTADO SERIO MATRIZ FEED DATA 
HOMBRE COMERCIAL: Fr.) 

Ec. NeNicro: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPASIAS. 

DRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PESAS Ci CDRAON Pira LA PONT ATEO Mi EN Aten RRA CUADRA DE. 
LAGATADE SEGURIDAD oque. PLAZA LAGOS TOMIN CENTER Eáli: MIRADOR ESTE Pro: Ola: 115 amet: VIA. 
ASAMSORONDON Kame: 3 Tano Taj: CASIOO1S3 Est secar 
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Abg Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55- Guayaquil 

PODER ESPECIAL QUE 
CÓNYUGES JORGE EN 
ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA 

CÁRDENAS A FAVOR DEL 

ECONOMISTA JORGE — FEDERICO 
ROCA ARTETA —- La, 

          

  7 CUANTÍA INDETERMINADA—> 
$ En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

3 nombre, Provincia del Guayas República del Ecuador] Róy” 
10 dieciocho de agosto de dos mil ciecisérs ante mí, abogado—— 

11. Marco Angelo Ottati Salcedo. Notario Tiular Quncuagégimo 4 
12 Quinto del cantón Guayaquil comparecen los señores JORGE 
1 ENRIQUE ROCA ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA ARTETA 
14 CÁRDENAS, quienes dectaran ser ecuatorianos, casados entre 

15. sl, mayores de edad. ejecutivos, domiciliados en esta ciudad 
16. porsus propios derechos Los comparecientes dectaran que son 
17. capaces pare contratar y obligarse a quenes de conocerlos doy 
15. fe. Bien Instuidos en el objeto y resultados de esta escrtura a 
19 la que preceden con ampla y entera liberiad para su 
21. otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente 
21 SEÑOR NOTARIO, En el registro de Escrituras Públicas a su 

22 cargo, sírvase insertar esta que contiene un Poder Especial 
23 mismo que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones de volunted  CLASULA PRIMERA 
3 COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de este 
| mstrumento, en forma libre y voluntaria, el señor JorgeEnviquer     ds    RosawOrrantia y su cónyuge, señora Aliciaw.Lucia-Arteta 

  ln 
Al 

Cárdenas; ecuatorianos, ejecutivos domiellados en la cudad 
pis)    



     1. de Guayaquil, mayores de edad portadores de las cédi 
identidad número cero nueve cero uno nueve dos cuatro 1N 
cero ocho (0901924308) y cero nueve cero uno nueve dos 

4 cuatro dos ocho dos (0901924282), respectivamente ms 
5 CLAUSULA SEGUNDA OBJETO- Los cónyuges Jorge 
$ Entique Roca Orrantia y Alicia Lucía Arteta Cárdenas, confieren= 
7 
, 

  

, > a través de este instrumento, Poder Especial, peró ampli y. 
suficiente, cuanto en derecho se requiere, -a.fauocdesu tilo, . 

9 .ECONOMISTA-1ORGE-FEDERICO.ROGA ARIEJA, empresario => 
10. privado, mayor de edas ecuatorano, de estado oil casado 
12. domiciliado en la ciudad de Cuenca. con cédula de Wantidas 
12 número cero nueve cero acho cuatro cuatro uno cero tres guion 
15 tres (O9O844103-3), paraa qUca UML ers. 
14 representación puedoelectuarcentirentorsiguiente: a) Todo po 
15 de trámite, sea jusicial extrajudicial, de cualquier Upo, en 
16. entidades públicas, privadas, o en el Insituto Ecuatoriano de 
17. Seguridad Social (IESS), Superintendencia de Compañias 
18 Valores y Seguros, Registro Mercantil y de la Propiedad. 

  

  

  

19 Servicio de Rentas Internas, y actividades bancarias en general 
20. ante toda Institución Financiera del pals; b) Representar a los - 
21. mandates en todo instrumento, público o privado, de partición y 
2 adjudicación de todos los inmuebles a los que tengan derechos 
25 los mandatarios" c) vRealzar compras -vemtes; constituir 
24 hipotecas, gravámenes, manejar todo tipo de negociaciones o 

Aualquiecdisposición:sobreos bienes inmuebles" y/o derechos 
y acciones que sobre éstos tengan derecho, o legasen a tener, 
los mandatanos, pudiendo para el efecto entre otros, gactar 
enteeganoreciolnenpractor d) Adquirir, anajedano gravar bienes, 

Y 
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mai REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genera de Regist Cl Iniicacón y Cedulacn 

  

   
   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE suOÍ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion: 2001924308 
Nombres del cudadano ROCA ORRANTIA JORGE Ep 

Condición del cedulado" CIUDADANO y 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONSERCIÓN 
Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1957 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Protesión: JUBILADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuger ALICIA LUCIA 
Fecha de Matrimonio. 1 DE 
Nombres del padre: JORGE ROCA 

  

    
Nombres de le madre CARMELA ORRANTIA 
Fecha de expedición 28 DE JULIO DE 2013 

  

  

7 

Signature Jo: Vento RTS US se ca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección General de Regis Cr, Kdentcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA    Miner le ci sa 
a e O AE 
abone = rc s a orcos e 
toi cc 
besa 
baul nenes 
pt 
Enano 
ConrnROEROCA 
Fun tn 
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eps 
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Abg. Marco Angelo Otati Salcedo 
Notario 35- Guayaquil 

  

societarios ante cualquer institución pública 
pudiendo, de manera expresa. representaios, con voz y v8l5, 
en toda clase de Junta General de cualquier lipo de sociedad 
8)'Con respecto a los bienes de los poderdantes, LE S 
puede darlos en arrendamiento anticress, comod 
además Mar el canon de arrendamiento, cobre PIPIghA 55 ' 
recibos y facturas, suscrtir los contratos ARspeciuns=y> >) 

vs legales, asi 
los trámites que tengan que ver con reparao 

        
  

  

desahuciar inquilinos por los m: y realizar 

teconstrucciones,, h) Autorizan a que el Mandatario, reatice- 
toa "clese-de“actos"gestionesey-contratosyyarseanapúblicos.o- 
privados, que fueren necesarios para la: instrumentación y 
perteccionamiento de los actos antes autorizados. Este poder 

se le confiere a al mandatario, otorgáncoles las más amplias 
facultades sin que por falta de cláusula expresa que pudiere 
constar en este mandato, se pueda argUir de insuficiencia. 
CLAUSULA TERCERA. CUANTÍA.- La cuantía es 

indeterminada. Agregue usted señor Notario, las demás 

  

cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento 
público. Firmado) AbogadasCaria-=AlbaOrespor” matrícula 

o uno guion dos mil nueve guion ciento setenta y 
132b09-176) del Foro de Abogados del Guayas. HASTA 

( MINUTA ES COPIA.- Quedan agregados a mi 
ra: p engrase y



  

1 pública, todos los documentos habilitantes 
2. considerado pertinentes para dar la solemnidad al 

4 

    
presente instrumento público. Leida que les fue 
ascetura de principio 3 fin y en alta voz. por mi el 
intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada un dp sus 
partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 

  

10. JORGE ENRIQUE ROCA ORRANTIA 
11 C.CH*0901924308 CV Exento 

» Ac Quilt 
14 _ ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS 
15 C.CF 0801924282 CNE Exenta. 

    

    

e no 
ióncó, firmo y 

 



E IDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PIDRICOMISOS SA. y 

Guayaqui, 24 do Junio dol 2016, 

Economista 
María De Lourdes Coronel Zambrano 
Cludad= 

  

Do mis considoraciones: 

  

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General ísaria y Unite de Accnitas dela Conpañla FIDUNEGOCIOS SA, AD) DE FONDOS Y FIDEICOMISOS colbrada el dla do hoy, rosal esop Usd 
como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañla por el lapso estátiario'da: == 

En el eferico de su cargo. ojcará Ustod la representación lla, Juicy 
extrajudicial de la compañía de manera individual, de acuerdo a lo. 4 arto cucregdsmo sexo de a ción foca del Capl Gallo dl Ea 
La _ Compañía FIDUNEGOCIOS SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS so conslluyó con la denominación social de Administradora do 
Fondos Finvorpensionos S.A, mediante oscrilura pública otorgada ante el Notarlo 
Trigésimo de Guayaqui, al veintidós ce abri de mil novecientos. novonta y cuatro o 
inscrita en el Registro Mercantl de Guayaquil el veintidós de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro Posterlormente, mediante escrilura pública olorgada el cuatro do 

octubre de mi novecientos noventa y cusiro ante el Notario Quinto de Guayaqui e 
inscta en el Registro Mercentl de Guayaqui el sols de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, la compañía cambió su denominación social por la do Finvoriondos 

Administradora de Fondos SA. y reformó su estatuto social- Mediante Escritura 
Pública olorgada el veinticuatro de fobrero de mi novecientos novonta y cinco anto el 

Notario Quinto de Guayaquil! inscrita en el Regisiso Mercantil do Guayaqui el calorcs 
de julio de ml novecientos novonta y cinco, se reformó el estatuto social de la 
compañía cividiéndose el cargo do Vicepresidenta Ejeculivo y Goronto General en 
dos distintos e indiidualos.- Posteriormente, medianto escrlura púbica otorgada anto 
el Notario Único de Santa Elena el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco e 
inscrita en el Regisiro Morcanill de Guayaquil el treinta y uno de Julo do mi 
novecientos noventa y cinco, la compañía reformó nuevamente su estatuto social. 
Mediante escritura pública olorgada anto el Notario Vigósimo Quinto de Guayaquil el 

“do marzo do mil novecientos noventa y ocho o inscrita en el Registro 
1 de Guayaqui el seis de agosto de ml novecientos noventa y ocho, la 

cambió su denominación social por la de Finverfondos Administradora de 
y Fideicomisos SA. .- Finalmente, mediante escritura pública otorgada el 
do julio del año dos mil cuatro anta al Notario Trigósimo Segundo do 

»yaquil, inscrita en el Rogístro Marcanil do Guayaqui ol dieciocho do agosto de 
ml cinco, la compañía cambió su denominación social por la do FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, aumentó su capital social, 
formó y codiicó su ostatulo social 
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Desoándolo éxito on ol ejercicio de su cargo, me suscribo.- 

      a, 

A a a as 
RAZÓN: ACEPTO El CARGO DE VICEPRESIDENTE CUT LA 
COMPAÑÍA FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE” FONDOS Y. 
FIDEICOMISOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. Guayagúl, 24: Junio dal 

2016. , 

    
Ecuatoriana. 

y Edificio Torres del Norto, 
a Torro B plso 5 

y Oficina 506 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:25901 > 
ECHA DE REPERTORIO27/jun/2016. 
HORA DE REPERTORIO:14:44 aX 
  

En cumplimuento con lo dispuesto en la ley, el Re 'Merántit 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: isis 

  

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecisess Vueda insoriró/el 
presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MARIA DIE LOURDES. CORONEL. 
ZAMBRANO, de fojas 28.121 a 28.124, Regisro de Nombramientos 
número 7.496. = 

A 

OT 

    

A 
nepaal 2 e pude 

sonar 
LA ponsbS srl vc y aii de Jr os to, e ció rgoit el 0 lin no ct pr Lale or in dl cido ll 40 la Lay del Sc 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC 0902068320004 
RAZON SOCIAL FIDEICOMISO GAMBEL 
NOME COMERCIAL. a 55 

KE LEAL LAGANEDE HEN DNECOGIOS SA AOMANSTRADORADE PÁNQOS Y 
poo ERARIO TAREA ae 

VAS 0 CO cms ao Fc conmmEGO 0, > 
ets caro: sono rec NOTO: S 

CO y ASMA ECONOMIA PUNCIAL: 
AGUMADES EDUCARIAS: 

     
DIRECCIÓN PRMCIAL: 

FIENGO ALCIVAR. Names lazo, LONRES DEL NORTE TOR Pr Ote: 08 Rotten 
tale EAS DP MONEL MILTON COLON Tello Tata OUNAE Tono Tajo OUR) For 
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SLIGACIOMES FAMA: 
    

* ANEXO LE COMPRAS Y REVENCIONES ENLA FUEN IE POR OIROS CONCEPIOS 

ANENO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IAPUESTO ALAÑRENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

*DECUARACIÓN MENSUAL OE VA 
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NUMERO RUC: 099Z6083Z6001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GAMBEU 

SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE? 
SOCIEDADES EN 

NOTARÍA 55 
    

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

   
WERO TA FEAS ARTO AA 
pon Ceci 

eco 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: A 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS y — 

úRECCIÓNESTADLECAMNTO VE , 
roma GUAYAS Cami GUAYAGUA, Pumas: TASIQUI_ Cscmón: NUJOMUY NOKIE Cond AV. AEGUÉL AAN da A e AA AS (ES 

xs 
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HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 
  

¡Samborondón, 27 de sepriembre de 2016 

Seto 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad.      De mi consideración: 

= or medio delo preset, me es grato comunicado queen el at decoración ds JEónganía 
MOLDING ALUSAGII CIA. LTDA,, costas enla cscrurapúblc otorgada . 
septebre de dos mil dieisis, ante el Notario Quincurgsimo Quinto el capión Guayaquil, 

abogado Marco Angelo Oti Salcedo, usted fu elegido por os socios Andres como 
CERENTE GENERAL, con Je debere y aciones que pra et aro consi el Esanao 
Socia de misma, deacuerdo a cul usted ejercerá la representación legal, judia y enrajuitas— deco e y o ás ip pun pg tr, 
los asuntos relacionados con su giro y tráfico. = pa 

  

Estas funciones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que zea legalmente 
reemplazado. 

El Estatuto Social de la compañía HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. corsta enla escritura 
Pública de constitución dela compañ, torgada el veimisicto de sepulembre de ds mil cesa, 
ante el Notario Quiacuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Onar 
Salcedo. 

 



  

  

  

  

  

  
  

A A E ! iS 

TEMO 705 

momiuncm cs omar fía, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

NOTARÍA 5, rcdecaracrcinruscamns pes . 5 
FECHA DEMSORROÓN: —— A] OPTA 
meno DENSEncÓN: 6 0 
REGISTROS IAE EE UBA DE NOMBRAMIENTOS 

        
  

    

  

  

  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  
  

  

  

  

    
HOMBRE DELA COMPAÑÍA, [HOLDING ALUSAGHICA DA. a 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROCA ARTETA SANTIAGO. 

IDENTIFICACIÓN osOBRo2 = 
CARGO: SERENTE GENERAL, Ñ 
PERIODOTAMOST AÑOS “= z 
  

  

2_ DATOS ADICIONALES. 
FEPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DELA COMPAÑÍA DE FORMA INDMIDUAL 

  

  CUALES ENMENDADURA ADERICÓN O MODPCACIÓN ALTENÓ DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAICO NO SON NECESANOS PARA LA 
Dpaunezos proceso oe scmeción SEG IVA VIGENTE.         

  

LUIS IDROVO MURILLO a 
ÍSTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES        

   ru6N.    DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES Ri 

    

unen uc: Gaara 
Raco) da 
qeu 
dico — (dia 

A -- 
a 

Es ia ca ¡ 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAS STARÍAES 
DOMICLJO TRIBUTARIO: 
ros GUAYAS Canin: SAMBORONDON Pergu LAPUNTILA SATELITE) Nimaro: SN yor: PLAZA LAGOS 

TORN CENTER Esti: MIRADOR ESTE Poo: Y Oáts: 1 15 Cama: VIA A SANOORORDON King 85 Pater dicción ANA CUADRA DE LA GANITA DE SEGURIDAD Telaen TrabaOASISOIS Eral. ocendlit 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ; 
ANEXO ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL OIRECTORO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE OIMIENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

POE STSEMETOS RESSTADOS Ora Dr 
AURISDICCION: — 1ZONABLGUAYAS, 

    

       

    a ea a a a 
IS cafcado dei      

  FRMADEL CONTRIBUYENTE Y a to creces on o once sr ecos y rc, 5 Cap qncats 
( EE via dl oy dd RO DA Fama paa a se da RU 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993001724001 
RAZON SOCIAL: HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

qe 
E cese 
a dl pena 

   



  

Guayaquil, 28 de noviembre de 2014 

Setor lo 
Jorge Federico Roca Arteta 
Cindad 

NOTAR, 

IN De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente le comunico que cn el acto de consiweión de la compañi    
SA. constante en la escritura pública otorgada cl 26 de noviembre de 2014, ante la Not. 
Séptima del Cartón Cuenca, Doctorm Doris Cabrera, usted fue elegido por los accio 
fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo etanutarg/de cito» 
años y con las facultades establecidas cn los Estats Sociales, entre las que figurá Cjercerda y 
represcateción legal, judicial y extrajudicial dela compañía ca forma individual. 
Los Estattos Sociales dela compañía SAMSHI S.A. constan enla escritura púl 

Atentamente, 

Juas $ Y o 
ría de FTarzmillo Tamariz 

Accionista Fundadoro 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

    

    

    ADJUNTA. 

    

LOS DATOS DE EST] 
INSCRIPCIÓN CONSTA! 

EX HOJA DESEGURAD|



— 4. Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 
FECHA DE REPERTORIO:2Uabr72015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

     

  

   

   
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registad; 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguientes 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda! 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION 
denominada: SAMSHI S.A., de fojas 33.044 2 33,07, Regisiro-M 
número 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado ca 
el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A,, a favor de JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.746 2 14.748, Regist de 
Nombramientos número 4.996. 

  

= dad Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAQUA. 
DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 7     

  

NUMERO RUC: 0902031884001 
RAZÓN SOCIAL: SAMSISA. 

MBR COMERCIAL: 
CUSEComRRUreNTE oros 

coreo Lon ROCA ARTETA JORGE FUERO 
CONTADOR: ABAD MORAN SARA DENNYS. 7 

e cocer as rec comsmmucon: Y Hgo 
rec.necrecios c00aross remoescrncós ora mía 2? 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; A 

    

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EX LA FUENTE 

  

"DECLARACIÓN MONSUAL DEIVA 
POE ESTADEIMENTOS REDETRADOS: RON DON ARTO: 
IURESDICCION: y ZOMAMGUAYAS — CERRADOS: O 

18 450205" 

Nr e, 
AS 

on Cao a Sart 10 cy e, o o 9 a a srta mg as Esa cs 1 Sly ol RU Y 4 gar pu ao $e y SE,         



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992931884001 
RAZON SOCIAL: SAMSHISA. 

     

    

   ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ADQUISICION DS ACCIONES, PARTICIPACIONES Y DERECHOS EN SOCEDADES EN GENERAL. 

DRECCÓN ESTASLECIMENTO: 

sennc:ALTOS DE BANCO 0 GUAYAQUIL Gto: FIMANSLR Pas 12 Teen Y 

      

    
10.100 
De CONFORINIOAO 

  

£ 

18 A50 2015 

A 
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SERVICIODE RENTAS INTERNAS 
Shigobec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancaña 
Número de identcación 0os2o31804001 
CEPANómero de Serie) ar1309u5e98 
Cóalgo Impuesto 1088 

Impuesto, RENTASOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formularto 108 
RESUMEN DEDATOS 
Razón Socia! SAMSHISA. 

        
Periodo Fiscal 122016 
Fecha de Declaración 20n212018 
Fecha de Vencimiento OTOAIZOw7 
Hora de Declaración s 135914 

  

Fecha Máxima de Pago.     Aja ts POTRO 

       

   

  

  

NOTA VALORES A PAGAR. ia J 
Total mpuesto a Pagar A] 07 
Intereses pormora. 50.00 
Mona 5000 
Ta s9sgr 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque sao 
Compensaciones 5000 
Notas de Crédito Cartulares. 50.0 
Notas de Crédito Desmatorialzadas. 5000 
Tiuls del Banco Central (TBC) 5000 

Le rocordamos queelvalorde US$ 4971 debe sercancelado hasta el 03/01/2017 

[Canales de Pago 
[señor contribuyente 

Los servicos que se encuentran habidos para efectuar el pago de manera ágil ct y segura son, 
1 Convenios de débito automático os valores serán debiacos dela cuenta bancaría para lo cual previamente debe! 

regiewar la cuenta en la página web nebtuional wr goba, en la sección Sericios on Linea y acceder a 
Deciaraconas enla opción Regist plo Actualización de Cuentas Bancarias. z 

  

  

2 Botón web - instituciones Financieras (FTs): Las FTs que prestan ste servico en sus porsles son Bolváiano, 
'Guayaqui, hteacional, Paco, Rumifahul,Pietncha, Produbanco y Loja 

2, Botón wet - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumpli con sus deberes scales sin necesidad de que so 
encuentro vencida l obligación tributar, en pagos comentes o dieridos, según las condiciones del emisor 

A Efectivo desde mi celulas dinero electrónico) Pararegizar el pago con Efecivo desde mi coular bo ingresar 
irwwsrigobec, en la sección Serúicos en Linea y seleccionar Pago con Efectwo desde mi clular Recuerdo que! 
previamente debo abriruna cuenta de Elecivo desde mi collar través de su tlélono marcando “155%, 

Dfrfanilas de las insttuciones financieras" se pueden cancelar sus obigacionos tbularias acercándose a las 
iones fnancieras autorizados con el comprotante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmonto 
/nmás de 200 ontidados que prostan ste seucio »     
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“SRigobec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
E COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

entiicación de pago. Rea bancara 
Numero de identificación Das3001724008 

CEPRÍNUmero de Serte) BT1365492011 
1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. 
198     

HOLDING ALUSAGHICIA.LTDA. 

  

122016 
20n2208 

Fecha de Vencimiento DuO1z017 
Hora de Decharación 10:19:22 AM 

Fecha Máxima de : 030170, 

  

    

    

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multa 
Total 

Sor 

  

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones, $00 
Notas de Crédito Cartulares. $000 
Notas de Crédito Dosmateristizadas. $000 
Tilos del Banco Central (180). 

o ecordamos que 

  

valor de US $49.71 debe ser cancelado hasta o 0910172017 
[canales de Pago. 
¡Señor conmbuyente 
[Los servicios que se encuentran habitados para actuar l pago de manera ágil fi y segura son 

1 Convenios de détito automático: ls valores serán debitados d 1a cuenta boncara para lo cua! proviamente debo | 
registar la cuenta en la página web insatucional wwwsrigob.c, en la sección Senicios en Linea y acceder | 
Deciaraciones en a opción Regist plo Actualización de Cuentas Boncanas. 

2 Botón web - Instituciones Financieras (1FPs): Las IFTs que prestan este servico en sus portales son. Boliviano, 
Guayaqul,Intemacional, Paco, Rumahul, Pichincha, Produbanco y Loja, 

  

3 Botón wet - Tarjetas de crádito: Esta opción le permss cumplir con sus deberes scales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obtgacióntibutana, en pagos comentes o Áfeidos, segun las condiciones del emisor 
4 Etectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar ol pago con Electo desce m! celular debo ingusar a: 

vwewwariobac, on la sección Sorvicos en Linoa y seleccionar Pago con Elocivo desde m celular Recuarce que | 
previamente debo abrir una cuenta de Elecivo desdo mi collar, a través de su tlélono marcando "1532. 

  

    de las insttuciones financieras se pueden cancnlar sus cbligacones mibutarias acercándose a las 
¡Dl Igstucionos inanceras autorizadas con el comprotante electónico para el pago (CEP) Impreso. Actualmente 

ton más de 200 entidades que prestan ost seri, 
a más detallo sobra los canales de pago Ingreso a. tpIwwwsrigob.echwebiguos:pago-deimpuestos:       
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¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRigob< COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO. 

donación de pago, Rod bancara 
Mimero e dentcación o9gesR3ze001 

CEPINimero de Sor] 1382130008 
0 

RENTA SOBRE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. 
     

   

  

   

  

   
   

RESUMEN DEDATOS. 
Razón Social 

Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 

Hora de Declaración 
Fecha Maxima de Pago 
  

VALORES A PAGAR 

o recordamos que el valor de US$ 4971, debe ser cancelado hasta e 0301/2017 
[Canales de Pago 

[señor conuyert 
Los savicios que se encuensan habitados pora efectuar el pago de manera bl, cy segura son 

*1 Convenios de débito automático: os valoras serán debido de la cuenta bancar para cua! previamente debo | 
registar a cuenta an la página web nbluconal wwwsrigobac, an la tección Sonics en Linea y acceder a 
Beciaracones en la opción Regis yo Acunizacó de Cuentas Eancanas. 

2. Botón web -instuciones Financieras (TS) Las IFI que prestan aso sonácio en sus portals son Betwaano, 
“seyaqul memaciona, Paco, Rumano, Pchinera, Presubanco y Loja 

3 Botón web -Tarjtas de crédito: Esa opción la peris cumpl con sus deberes fecales in necesidad de quese 
encuentro encia la obligación tiara, en pagos corientes o dlerids, segun as condiciones del emaor 

A Eectvo desde mi coluar (dro electónico): Para restza el pago con Fleet desde me cua, desa ngrsar a 
ws lgob.c, on la sección Serucios en Linea y seteconor Pago con Elacivo cuado ra collar Racuerdo que | 
Eroviamente deba abrruna cuota de Elcivo dese isla a rands 3 elaono matrando "1534 

  $ Ventacilas d las instituciones fnancioras: se pueden cancel 4us cbigacionas tbutaas acercáncose als | 
insttuciones nancoras astonzadas con el comprobar elecrónco para el pago (CEP) Impreso, Actualmanto|     
 



Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

1 ES COPIA - En consecuencia, los comparecientes se ratifican 
2. en el contenido de la minuta que se eleva a escritura pública, 
3. para que surta sus efectos legales. Leída que fue esta escritura 
4. de principio a fin a los comparecientes por mí el Notario, éstos 
5 la aprueban, ratifican y firman en conjunto conmigo, el Notario, 
6. de todo lo cual Doy Fe.- 

7 p. JORGE ROCA ORRANTIA 

   
JORGE Él ERICO ROCA ARTETA 

u CCE 091 11033 Q.V $ 043-0185 

» dex Gllod ho 
14 ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS 

15 CC ¿H0901924282 

5 
17  p. FIDEICOMISO GAMBELI 

18 RUC $t 0992668326001 

  

RADORA DE FONDOS Y 

  

RUC 4 0991296115001 
24 REPRESENTADO POR MARÍA DE LOURDES CORONEL 

ZAMBRANO 
| VICEPRESIDENTE EJECUTIVA 

   
   



1  p HOLDING ALUSAGH S.A. | 
| 

  

5 SANTIAGO ROEA AR 
6 C.C.1$ 0908441082 C.V.it 374-0149 
7 GERENTE GENERAL 
8 

9 p.SAMSHIS.A. 
10 RUC $$ 0992931884001 

  

   
             Se otoz 

este É 
rubricó, firme 
Guayaquil el. 
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AR. PABO CODO MACAs m . 
TARO QUIETO 0 CE CUAL 
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a Sener er 

AB. PABLO L. CONDO MACÍAS M. SC., NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “REPRESENTACIONES LUJOR C.. 
LFDA.”, celebrada el seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, Ante el Doctor Gustavo 
Falconí Ledesma, Notario del Cantón, respecto a que 
con fecha cinco de diciembre del dos mil dieciséis, 
ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, se celebró escritura pública de Donación 
de Participaciones Sociales de la compañía 
referida.- Guayaquil, veintisiete de diciembre del 
dos mil dieciséis. 

 



ho EI 
Factura 001-002-000010019 20160901005000996 

    

  

OTARIOA) PABLO LEOIDAS CONDO MACAO 
HOTARÍAQUNTADEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

  

          

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 54.154 
FECHA DE REPERTORIO: 28/4i02016 
HORA DE REPERTORIO: 12:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dicciscis queda inscrita la 
escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales 
¿entro del capital social de la compañía REPRESENTACIONES LUJOR 
C. LTDA, astorizada por el AB. MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO, NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DE 
GUAYAQUIL, el día. 5 de diciembre del 2016, mediante la cual los 
cónyuges ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS y JORGE ROCA 
ORRANTIA, transfieren a título de Donación lo siguiénte: (871) 
participaciones a favor de HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA,, (871) 

Gi ipaciones a favor 
de FIDEICOMISO GAMBELL, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 3.247 a 3.343, Registro de Cesión de Participaciones número 
199. 2- Se tomó nota de la presente escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectivas) 
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DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
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Ab Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55 Guayaquil 

NÚMERO: 20160901055P04120.- 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 
LUJOR CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES JORGE 
ROCA ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA 

ARTETA CÁRDENAS A FAVOR DE 
LAS COMPAÑÍAS HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTDA., SAMSHI S.A. Y 
EL FIDEICOMISO GAMBELI-- 
CUANTIA. US$ 186.642,36- 
SE DIO DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 
los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, 
ante mi, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario 
Publico Titular Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, 
comparecen. por una parte, el señor JORGE FEDERICO 
ROCA ARTETA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, 
ejecutivo, con domicilio en el cantón Cuenca, de tránsito por 
esta ciudad en nombre y representación del señor JORGE 
ROCA ORRANTIA en su condición de Apoderado, tal como lo 
acredita con la copia de la escritura de poder que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante, y ALICIA 
LUCÍA ARTETA CÁRDENAS, de nacionalidad ecuatonana, 

casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón, de 
tránsito por esta ciudad, por sus propios y personales y
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derechos, y por otra parte, el señor SANTIAGO ROCA 
ARTETA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, economista, 
con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 
ciudad, en nombre y representación de la compañía HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTDA. en su condición de GERENTE 
GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta a) presente 
instrumento como documento habilitante, el señor JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de nacionalidad ecuatonana, 
casado, ejecutivo, con domicilio en el cantón Cuenca, de 
tránsito por esta ciudad, en nombre y representación de la 
compañía SAMSHI S.A., en su condición de GERENTE 
GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante, y la señora MARÍA 
DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, economista, con domicilio en esta ciudad, 

  

por los derechos que representa de la compai 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, representante legal del FIDEICOMISO 
GAMBELI, en su condición de VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVA, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante. Los comparecientes 
declaran que son capaces para obligarse y contratar, a quienes 
de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 
esta escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, me presentan la
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minuta al tenor de las siguientes cláusulas y dí E 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 2í su. - 

  

   
       
  

cargo, sírvase incorporar una por la que copste=ina-de-=) 
donación de participaciones sociales que se ot tenor de 
las siguientes cláusulas y declaraciones: CI 
PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de donación las siguientes personas: por 
una parte, el señor JORGE ROCA ORRANTIA, debidamente 
representado por su Apoderado, señor JORGE FEDERICO 
ROCA ARTETA, tal como consta de la escritura de poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, 
y la señora ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS, por sus 

propios y personales derechos, los que para los efectos del 
presente instrumento se los podrá denominar como los 
“DONANTES”, y por otra parte, la compañía HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTD; 
Gerente General y representante legal, señor SANTIAGO 
ROCA ARTETA, tal como consta de su nombramiento 

  

, debidamente representada por su 

debidamente aceptado, inscrito y en vigor que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante, la compañía 
SAMSHI S.A., debidamente representada por su Gerente 
General y representante legal, señor JORGE FEDERICO ROCA 
ARTETA, tal como consta de su nombramiento debidamente 
aceptado, inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante, y el FIDEICOMISO 
GAMBELI, debidamente representado por su Fiduciaria y 
Representante Legal, la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez 
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representada por su Vicepresidente Ejecutiva y representante 
legal, señora MARÍA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, 
tal como consta de su nombramiento debidamente aceptado, 
inscrito y en vigor que se adjunta al presente instrumento como 
documento habilitante. En lo sucesivo a HOLDING ALUSAGHI 
CIA. LTDA,, SAMSHI S.A. y FIDEICOMISO GAMBELI se los 
podrá denominar conjuntamente como los “DONATARIOS” e 
individualmente a cada uno de ellos como el "DONATARIO”. En 
lo sucesivo a los DONANTES y los DONATARIOS se los podrá 
denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada uno de 
ellos como la “Parte. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los DONANTES desean 
transferir a título de donación dos mil seiscientas trece (2.613) 

  

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (US$ 0,04) en el capital social de la compañía 

denominada REPRESENTACIONES LUJOR C. LTDA, 

compañía constiluda de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador mediante escritura pública otorgada el 

seis (6) de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco (1985) 

ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el ventiséis (26) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) (en adelante, la 

"COMPAÑÍA”). DOS.DOS) De acuerdo con el balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil quince (2015), las dos mil seiscientas trece (2613) 

participaciones sociales de la COMPAÑÍA se encuentran 

4
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1 valoradas en la suma de CIENTO OCHENTA Y SEÑÍMIL <=, 
2 SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES [DE dee Ñ 
2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTANOBRÍSA 55 |) 
4 CENTAVOS (US$ 186.642,36) DOS.TRES) Es inten( 

5 DONANTES transfenr, a titulo de donación sin reservar 

$6 para si, lo siguiente. DOS.TRES.UNO) A la compañía HOLDING 

7 ALUSAGHI CIA. LTDA. ochocientas setenta y un (871) 

   

   
       

  

8 partipaciones sociales iguales, acumulativas e indmisibles de 
3 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amenca 

10 (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas en el capital 
11. social de la COMPAÑÍA que, tomando como base la valoración 
12 que consta en el balance de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y 
13. uno (81) de diciembre de dos mil quince (2015), se encuentran 
14. valoradas en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
15 CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
16 AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS (US$ 62214,12) 
17 DOSTRES.DOS) Al FIDEICOMISO GAMBELI ochocientas 
18 - setenta y un (871) participaciones sociales iguales, acumulativas 
19 e mdmisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 
20 Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de 
21 ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, tomando como 
22 — base la valoración que consta en el balance de la COMPAÑÍA 
23 cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil quince 

(2015), se encuentran valoradas en la suma de SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS 
(US$ 62.214,12) DOS.TRES.TRES) A la compañía SAMSHI 
SA ochocientas setenta y un (871) participaciones sociales 

A  
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Iguales, acumulativas e inadmisibles de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 
cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, 

tomando como base la valoración que consta en el balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 
CENTAVOS (US$ 62.214,12). DOS.TRES.CUATRO) De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1.417) del Código Civil y el artículo dieciocho (18) 
número once (11) de la Ley Notarial, los DONANTES han 
obtenido la correspondiente insmuación notarial que se 
encuentra recogida en acta extendida el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis por el Notario Quincuagésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati 
Salcedo, que se adjunta al presente instrumento como 
documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
DONANTES transfieren a título de donación lo siguiente: 
TRES.UNO) A la compañía HOLDING ALUSAGHI CA. LTDA. 
ochocientas setenta y un (871) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada 
Una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, tomando 

como base la valoración que consta en ol balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al tremta y uno (31) de diciembre de dos mil 
quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 

A
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SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE” 

CENTAVOS (US$ 62.214,12) TRES.DOS) Al FIDEICOMISO 
GAMBELI ochocientas setenta y un (871) participaciónes, 

sociales iguales, acumulatvas e indivisibles de cuatro centavos // 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,0 ieuaior” as 

nominal cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA 
que, tomando como base la valoración que consta en el balance 
de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de 

dos mil quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 

CENTAVOS (US$ 62.214,12). TRES.TRES) A la compañía 
SAMSHI SA ochocientas setenta y un (871) participaciones 
sociales iguales, acumulatvas e idiisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor 
nominal cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA 

que, tomando como base la valoración que consta en el 
balance de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil quince (2015), se encuentran valoradas 
en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS (US$ 62214,12) La 
presente transferencia incluye los derechos sobre las cuentas 
patrimoniales de la COMPAÑÍA que le corresponden al socio 
por el derecho de atribución por lo que en virtud de este 
instrumento le corresponden a los DONATARIOS. En 
consecuencia, una vez instrumentada la el capital social de la
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COMPAÑÍA queda distribuido de la siguiente forma. A) El señor 

Ignacio Roca Arteta será propietano de cuatro mil (4.000) 
participaciones sociales representativas del cuarenta por ciento 
(40%) del capital social de la COMPAÑÍA. B) El FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA LUJOR será propietario de 

dos mil (2.000) participaciones sociales representativas del 
veinte por ciento (20%) del capital social de la COMPAÑÍA. C) 
La señora Alicia Lucía Arteta Cárdenas será propietaria de mil 
trescientas setenta y ocho (1378) participaciones sociales 
representativas del trece coma setenta y ocho por ciento 
(13,78%) del capital social de la COMPAÑÍA D) La compañía 
SAMSHI S.A será propietana de ochocientas setenta y un (871) 
participaciones sociales representativas del ocho coma setenta y 
uno por ciento (8,71%) del capital social de la COMPAÑÍA. E) La 
compañía HOLDING ALUSAGHI CIA LTDA será propietaria de 
achocientas setenta y un (871) participaciones sociales 
representatvas del ocho coma setenta y uno por ciento (8,71%) 
del capital social de la COMPAÑÍA F) El FIDEICOMISO 
GAMBELI será propietano de ochocientas setenta y un (871) 
participaciones sociales representativas del ocho coma setenta y 
uno por ciento (8,71%) del capital social de la COMPAÑÍA 6) El 
señor Jorge Roca Orrantia será propietario de siete (7) 
Participaciones sociales representativas del cero coma cero siete 
por ciento (0,07%) del capital social de la COMPAÑÍA. H) El 
señor Santiago Roca Arteta será propietario de una (1) 
participación social representativa del cero coma cero uno por 
ciento (0,01%) del capital social de la COMPAÑÍA 1) El señor 
Jorge Roca Arteta será propietano de una (1) participación 

Ar 
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social representativa del cero coma cero uno por ciento (0,012 
del capital social de la COMPAÑÍA CLÁUSULA 

ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN.- Los DONAT/ ñ 

es, la compañía HOLDING ALUSAGHI CIR A 
debidamente representada por su Gerente cen señor 
Santiago Roca Arteta, la compañía SAMSHI S.A. debida 
representada por su Gerente General, señor Jorge Federico 
Roca Arteta, y el FIDEICOMISO GAMBELI debidamente 
representado por su fiduciaria y representante legal 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a su vez representada por su Vicepresidente 
Ejecutiva, María de Lourdes Coronel Zambrano, de conformidad 

  

   
     

    

   

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos ventisiete 
(1.427) en concordancia con el artículo mil doscientos sesenta 
y cinco (1.265) del Código Civil, aceptan expresamente la 
transferencia a título de donación que realizan los DONANTES 
en los términos y condiciones que se establecen en el presente 
Contrato CLAUSULA QUINTA: GRATUIDAD DE LA 
DONACIÓN.- Las Partes dejan expresa constancia que la 
presente donación se realiza a título gratuito, por lo que no 
existe contraprestación alguna que satisfacer por parte de los 
DONATARIOS a los DONANTES CLÁUSULA SEXTA. 
GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento y ejecución del presente contrato serán de cuenta 
de los DONATARIOS en partes iguales Cualquiera de los 
DONATARIOS podrá sufragar la totalidad de los gastos 
ocasionados por la instrumentación de la presente donación, no 
obstante tendrá derecho de repetir contra los demás



Guesraquil, A de nomembre de 

  

Señor 
Jorge Federico Roca Arteta 
Ciedad 

Dorm consideraciones, 

  

Por metio de La presente le comunico que en l acto de constitución de La compañia SAMSHI 
Sa. constante en la escritura pública otorgada el 26 de noviembre de 2014, ante ld Notaria 
Séptima del Cantón Cuenca, Doctora Doris Cabrera, usted fue legado por los accionstss 
Turdadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de cinco. 
años y con las facultades establecidas cn los Estatutos Sociales, ente las que igura ejercerla 
representación legal judicial y extajedicial de La compañía en forma individual, 

2 de noviembre de 2018, ante la Nora Séptima de cantón Cuenca, Dog Dat Cabrera 
Los Estamos Sociales dela compañs SAMSHESA. constan cn la ARES a 

<Q 

  

    a - 
Accionista Fundadora =— 

Acepto el cargo para el cual he sido clegido según cl nombramiento que antecede. 

Guayaquil 28 A fde 2014. 

     

  



+ Registro Mercantil de Guayaquil Ó 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 
FECHA DE REPERTORIO 2V/abr72015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inserto lo siguientes 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda inscrito: 
L- Escntura pública, que comiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SAMSHI S.A,, de fojas 33.044 a 33.074, Registro Mercantil 
múmero 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A., a favor de JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.146 a 14.748, Registro de 
Nombramientos número 4.946. 

sm 
a esla 

Ab. Pafieiá Murillo Torrés 
Es REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAGUI. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992931884001 
RAZON SOCIAL: SAMSHIS.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE ComrruvenTe: oros. 
roo Leon. ROCA ARTETA JORGE FEDERICO. 
CONTADOR: ABAD MORAN SARA DEMOS 

PEE MAC O ACTIPCADES A EG, CONSTITUCION: 
ec. ncrecion 10000NS. FECHADE ACTUALIZACIÓN: 

ACTRADAD ECONOMICA PRINCIPAL cid 
  

ADQUISICION ACCIONES PARTICPACIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
rara GUAYAS Caida: GUAVAGUA Pavo! TAROU! Cole NUEVE DE OCTUBRE Námero 191 Inerecabn LOS 
OS Lalo: FINMANSUR Pisa: 12 Retro tacación: ALTOS DE BANCO DE GUAYADUA.Taekno Tíatasr DIZE Lo cados am 

DOKICILIO ESPECIAL 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEUBROS DEL DIRECTORIO Y ADASASTRACORES 
ANEXO RELACIÓN OGPUNDENCA. 
"ANEXO TRANTACOOMAL SIMPUIICADO 
* DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE METENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MONSUAL OE Ma 

  

  

     

TEARS RESET OT ASEOS 
JURISDICCIÓN: — YZONABCUAYAS CERRADOS: 0 

18 AGO, 2015 

A 
SONICO DE RENTAR INTERINA 
 



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

ka SOCIEDADES e 
NUMERO RUC: 09S2s3188c001 
RAZON SOCIAL: SAMSIMSA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO. — 007 ESTADO —ABERTO MATRIZ FECNICIO ACT. UOUZS 

»omens COMERCIAL: sec cura 
esmero. 

ADQUISICION DE ACCIONES, PARTICIPACIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PEZ GUATAS Coin GUAYAS Paros TARO Coto: NUEVE DE OCTUBRE Nimes: 1911 Mecca LOS TOS 

Falorenca: ALTOS DE BANCO O€ GUAYAQUIL Esfco: RANA Pio" 12 Teror Trap 0245980) Emak 

  

18 AGO 2015 

Y 

FIRMA DEL CONTROUYDNTE SERVIDO DE RENTAS ÍNTETAAS 
ocio geo ts cornisa tn aa y oir 1 q acu rro e ens 

Alrie(e 7 Cad elo MDL) ¿RUC y 2 Mogan pro Res aa SO 
Da Fecha y hora 

 



  

Y, mues y 3 

    

   

  

ID CUOr ra 71 rar OC eceececess 
eee rue ceceeEsces 
NELCLAMERANO<<MAREACDECLON 

  

O 
momia 

ss rior 

  

B- oa > 

     



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTI 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992668326004 
RAZON SOCIAL. FIDEICOMISO GAMBEL 
OMR COMERCIAL. 
CLAS CONTABUNENTE oros 
1 LEGAL JAGENIE OS HTC SIDUNEGOCIOS SA ADMBNISIRADORA DE FONDOS Y 

cowraoeR. PENA NARANO TARA MA 
Fu MO ACTUDAOSS somo EC. coNsrruciON 
reo mscnpcin saonoto Aron De AcTUALgAcIÓN. 

  

  ABI Dase TARA Cuad ENE NONTE CAPENZMOIA 
íneco SN Cai TORRES OELNORTE TONI O” Peo:S. Ona: 508 año 

Ulscució: DEMAS DEL MONEL MILTON EOLON  Teleon Tubo: DAZSEO7E  Telcna Trato DUI) Por haona077 Cer u2zaRziO  Exal yr egoco.c 

  

OBLIGACIONES FIMBUTARIAS 
  

ANEXO COMPRAS Y RLIESCIONES EN LA FUENTE POR OIROS GONCEPIOS 

ANO RELACION DEPEOENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

OECAARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE. 

*OECLARACIÓN CNSUAL DEA. 
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  
   

NUMERO RUC: 0992608326001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GAMBELL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

homaRe COMERCIAL PEG.CIERAE 
AETIODADIES ECONÓNICAS: eN 

STMOADES FDUCIARAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
oi GUAYAS. Canón: GUAYAGUN. Peral: TARO. Cut, NENMEOY NORTE Ce AV MIGUEL ILARO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES lehace ben pais 

bsyizast9500+ 
EIDUNEGOCIOS 5.A. ADMINISTRADORA DE: 
FIDEICOMISOS 
FIoUNsaOCIAS BA 
oros 
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xo ACCIOMSTAS, PARTÍCIPES SOCIOS. HEMOS DEL DIRECTORIO Y ADUBASTRADORES. 
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EX VANALLICAL SMPIFICADO, 

* DECLARACION DE PUESTO ALA RENÍA, SOCIEDADES 
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ARRIRNCCIONO ARENAL LSTORAL EAU CUAYAS 

    Paga de 3



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES : 

    

D991286115001 AN 
RAZON SOCIAL: FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 
000 REO VAT FEO Er 

MONDE COMERCIAL: FIDUNEGDCIOS SA ADUINISTRADORADEFONDOS Y PEC CIERNE: 
Ec. enc: 

  owáto EconÓNCAS. 
ACAMIDADES OL ADMIJASTRACIÓN DE FONDOS Y ADBICCAASOS 

MLCCION Es AMCCnEN TO: 
PAYS arar GUAVAGIÍN Poems TAR Cdad READ NORTE Galo: MÍOUCCAIARIO ALGIVAR scr as tam Goa GECACIO ON DON ea: TOREO AM ta e ranas o DST a OOO 

  

  AOSTARTS 0 EAS ASEO TEAM PEC ACT DR 
FOME COMERCIAL: PQUNEGOCIOS $ A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PEC. CABIRE: 

ec Recs AVIADOR ECONÓMICA 
ASTIVIDADES DS ADMBSTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ELECCIÓN ESTAR ECMABNTO: 
PosREI GUAYAS Cons GUAVADÍR Ponce TARO Cta ERNEST NORTE Cale AV MIGUEL FC ALE Pica (00 src AI ISLAS Rafomoc DETRAS DEL HOTEL MILTON COLON Hr TORRE slo: TORRES. ése mo: 6 Otema: 07 slloo Ds Rot: OI2509 Tona Ds Pnlreci: DE 2BBOTA als: 082228210 
Fon anoto gue o 

  

Mos ATARCACIIENTO: OE ERAGON TOCARON PECES IET ARAS 
OIE CONENCIAL: — FIUNEGOCIOS SA ADUBESTRADORA DE FONDOS Y PEC CRA: 

FEC.REMCO: rn 1UKALES ECONÓMICAS: 
Y Varo: AOMSTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS.    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991296115001 
RAZON SOCIAL 

        

    

FIDEICOMISOS 

ANN 167 DO ESOO COMA = 
MONEIE COMERCIAL: FONDO DE INVERSION ADUNISTIMACO EXCALOME 
ALTIODADES ECONÓMICAS: 
ACUVDADES DE ADMEOSTRACICH DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 4 

DIRECCIÓN ESTAMLICMAENTO: AGÍA BS     

  

    EIA e RATA Pa A VDE NR POS 

Pa yg 0 oÓU  AS 15 100O OS TOA a 
IOMA COMENCIAL: — FIAVERONDOS ADMMISTRACORA DC FOMOOS S.A PECCIERRE ataron 

rec ena: 

  

ACAMDADES ECONÓMICAS: 
ALI AD Ul AOAMRASTIACIOA OF FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  ¿ECCIÓN ESTARLECAMENTO: 
Ecuad CUNAS Cardin SUAVACA Poco TROL le AV 3 DE OCURRE ls TOTES Porc LOS OS 
Fs FINANCANR ás: Tuta Dont 50777 

A A E 
NORMUNA COMERCIAL: SIVERCONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS GA PECERA 10001 

ec neo AGTIMDADEY ECOMÓNICAS. ca Ñ 
ACIVIGADES LE ALMBISTRACION DE FONDOS Y FEEICOMISOS. 

RCN ESTAMLECIENTO: 
  A Ca CAC Peri TARO te A DE OETUINE Ni 1811 O race: LODOS. 
LERADAS Sica PRIANSUR Cc PR Tello Demi ASET77 
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Samborondón, 27 e septiembre de 2016 

Seto 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad. 

Demi consideración: 

Por meti dela peseta, me es gato comunicate que en el acto de consitución de la compañía 
HOLDING ALUSAGEI CIA. LTDA, consume enla ecritura púbica otorgade<t veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, ante el Notano Quincuagésimo Quinto geV cantón.Guayaquil, 
añogado Mareo Angelo Out Salcedo, uste fe elegido por los satis Kiatores coma) 
GERENTE GENERAL, con los deberes y atruciones que para et carg consten cnt Esto | 
Social de la mísma, deacuerdo al cua) ute ejercerá 1 representación legal, ici! y extrajo 

de ha compañía demana iniviual, y tndr os más amplis poderes ara reprmenteia en todos / 
los asuntos relacionados consu gio y tráfico. __S 

stas Samsones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que 22 Tgalmente 
reemplazado. 

El Estatuto Social dela tompañía MOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. consta en la escritura 
pública de constitución de in compañía, otorgada el vemtisicto de septiembre de dos mil dieciseis, 
arte el Notario Quiacuagénmo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Orta 
Salcedo, 

Arentamente, 

Yucalhtle oie [a 
Alicia Lucía Arteta Cárdenas 
Socia Fandadora. 

 



      

PA 
MERO 227 RRA 

REGISTRO MERCANTIL E LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DEREETONO: TEA] 
FECHA DEINSORIACIÓN: 7 O/nIA01S 
NÚMERO DENSEAECÓN: EJ 
EOISTROSS SENT TAE] RO DENOMBRAMIENTOS 

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING ALUSAGHIOA UDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROCA ARTETA SANTIAGO. 
IDENTIFICACIÓN ososzazo8z 

CARGO: GERENTE GENERAL, 
PERIODO(ABOS AÑOS 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
[REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTAAIUDICAL DELA COMPAÑA DEFORMA INOMDUAL     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

      

   0993001724001 
HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

  

  

EC. DUCIO ACTIVOADES: amore PEC. CONSTITUCION: F uyuane 
rec mec: anos FrcA DE ACTUMLRACIÓN: Ny 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: pea), 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAÑAS NS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pron: GUAYAS Cané SAMSORONDON Farogos LA PUNTALA SATELITE) aneo, ÓN agur PLAZATAGOS 
TOWN CENTER Edf: MIRADOR ESTE Pao. 1 Otis 1.5 Carat: VIA A SAMEORONDON Kiero. 6 Relerenca uscació: AUNA CUADRA OE LA GARITA DE SEGURIDAD Tello Tata 046100153 Ema! rocanhmolico 
DOMICILO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIDUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADA 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE INPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE A. 
DE ESTABLECIRENTOS REGSTIADOS:   

  

IURISDACCION: — 1ZONAMOLAYAS. CERRADOS: 

        
A A 

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
go que e se



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES na 
NUMERO RUC: 0993001724001 
RAZON SOCIAL: HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLEGMIENTO 007 ESTADO SERIO MATRIZ FEED DATA 
HOMBRE COMERCIAL: Fr.) 

Ec. NeNicro: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPASIAS. 

DRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PESAS Ci CDRAON Pira LA PONT ATEO Mi EN Aten RRA CUADRA DE. 
LAGATADE SEGURIDAD oque. PLAZA LAGOS TOMIN CENTER Eáli: MIRADOR ESTE Pro: Ola: 115 amet: VIA. 
ASAMSORONDON Kame: 3 Tano Taj: CASIOO1S3 Est secar 
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Abg Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55- Guayaquil 

PODER ESPECIAL QUE 
CÓNYUGES JORGE EN 
ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA 

CÁRDENAS A FAVOR DEL 

ECONOMISTA JORGE — FEDERICO 
ROCA ARTETA —- La, 

          

  7 CUANTÍA INDETERMINADA—> 
$ En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

3 nombre, Provincia del Guayas República del Ecuador] Róy” 
10 dieciocho de agosto de dos mil ciecisérs ante mí, abogado—— 

11. Marco Angelo Ottati Salcedo. Notario Tiular Quncuagégimo 4 
12 Quinto del cantón Guayaquil comparecen los señores JORGE 
1 ENRIQUE ROCA ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA ARTETA 
14 CÁRDENAS, quienes dectaran ser ecuatorianos, casados entre 

15. sl, mayores de edad. ejecutivos, domiciliados en esta ciudad 
16. porsus propios derechos Los comparecientes dectaran que son 
17. capaces pare contratar y obligarse a quenes de conocerlos doy 
15. fe. Bien Instuidos en el objeto y resultados de esta escrtura a 
19 la que preceden con ampla y entera liberiad para su 
21. otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente 
21 SEÑOR NOTARIO, En el registro de Escrituras Públicas a su 

22 cargo, sírvase insertar esta que contiene un Poder Especial 
23 mismo que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones de volunted  CLASULA PRIMERA 
3 COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de este 
| mstrumento, en forma libre y voluntaria, el señor JorgeEnviquer     ds    RosawOrrantia y su cónyuge, señora Aliciaw.Lucia-Arteta 

  ln 
Al 

Cárdenas; ecuatorianos, ejecutivos domiellados en la cudad 
pis)    



     1. de Guayaquil, mayores de edad portadores de las cédi 
identidad número cero nueve cero uno nueve dos cuatro 1N 
cero ocho (0901924308) y cero nueve cero uno nueve dos 

4 cuatro dos ocho dos (0901924282), respectivamente ms 
5 CLAUSULA SEGUNDA OBJETO- Los cónyuges Jorge 
$ Entique Roca Orrantia y Alicia Lucía Arteta Cárdenas, confieren= 
7 
, 

  

, > a través de este instrumento, Poder Especial, peró ampli y. 
suficiente, cuanto en derecho se requiere, -a.fauocdesu tilo, . 

9 .ECONOMISTA-1ORGE-FEDERICO.ROGA ARIEJA, empresario => 
10. privado, mayor de edas ecuatorano, de estado oil casado 
12. domiciliado en la ciudad de Cuenca. con cédula de Wantidas 
12 número cero nueve cero acho cuatro cuatro uno cero tres guion 
15 tres (O9O844103-3), paraa qUca UML ers. 
14 representación puedoelectuarcentirentorsiguiente: a) Todo po 
15 de trámite, sea jusicial extrajudicial, de cualquier Upo, en 
16. entidades públicas, privadas, o en el Insituto Ecuatoriano de 
17. Seguridad Social (IESS), Superintendencia de Compañias 
18 Valores y Seguros, Registro Mercantil y de la Propiedad. 

  

  

  

19 Servicio de Rentas Internas, y actividades bancarias en general 
20. ante toda Institución Financiera del pals; b) Representar a los - 
21. mandates en todo instrumento, público o privado, de partición y 
2 adjudicación de todos los inmuebles a los que tengan derechos 
25 los mandatarios" c) vRealzar compras -vemtes; constituir 
24 hipotecas, gravámenes, manejar todo tipo de negociaciones o 

Aualquiecdisposición:sobreos bienes inmuebles" y/o derechos 
y acciones que sobre éstos tengan derecho, o legasen a tener, 
los mandatanos, pudiendo para el efecto entre otros, gactar 
enteeganoreciolnenpractor d) Adquirir, anajedano gravar bienes, 

Y 
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mai REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genera de Regist Cl Iniicacón y Cedulacn 

  

   
   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE suOÍ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion: 2001924308 
Nombres del cudadano ROCA ORRANTIA JORGE Ep 

Condición del cedulado" CIUDADANO y 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONSERCIÓN 
Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1957 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Protesión: JUBILADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuger ALICIA LUCIA 
Fecha de Matrimonio. 1 DE 
Nombres del padre: JORGE ROCA 

  

    
Nombres de le madre CARMELA ORRANTIA 
Fecha de expedición 28 DE JULIO DE 2013 

  

  

7 

Signature Jo: Vento RTS US se ca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección General de Regis Cr, Kdentcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA    Miner le ci sa 
a e O AE 
abone = rc s a orcos e 
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Abg. Marco Angelo Otati Salcedo 
Notario 35- Guayaquil 

  

societarios ante cualquer institución pública 
pudiendo, de manera expresa. representaios, con voz y v8l5, 
en toda clase de Junta General de cualquier lipo de sociedad 
8)'Con respecto a los bienes de los poderdantes, LE S 
puede darlos en arrendamiento anticress, comod 
además Mar el canon de arrendamiento, cobre PIPIghA 55 ' 
recibos y facturas, suscrtir los contratos ARspeciuns=y> >) 

vs legales, asi 
los trámites que tengan que ver con reparao 

        
  

  

desahuciar inquilinos por los m: y realizar 

teconstrucciones,, h) Autorizan a que el Mandatario, reatice- 
toa "clese-de“actos"gestionesey-contratosyyarseanapúblicos.o- 
privados, que fueren necesarios para la: instrumentación y 
perteccionamiento de los actos antes autorizados. Este poder 

se le confiere a al mandatario, otorgáncoles las más amplias 
facultades sin que por falta de cláusula expresa que pudiere 
constar en este mandato, se pueda argUir de insuficiencia. 
CLAUSULA TERCERA. CUANTÍA.- La cuantía es 

indeterminada. Agregue usted señor Notario, las demás 

  

cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento 
público. Firmado) AbogadasCaria-=AlbaOrespor” matrícula 

o uno guion dos mil nueve guion ciento setenta y 
132b09-176) del Foro de Abogados del Guayas. HASTA 

( MINUTA ES COPIA.- Quedan agregados a mi 
ra: p engrase y



  

1 pública, todos los documentos habilitantes 
2. considerado pertinentes para dar la solemnidad al 

4 

    
presente instrumento público. Leida que les fue 
ascetura de principio 3 fin y en alta voz. por mi el 
intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada un dp sus 
partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 

  

10. JORGE ENRIQUE ROCA ORRANTIA 
11 C.CH*0901924308 CV Exento 

» Ac Quilt 
14 _ ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS 
15 C.CF 0801924282 CNE Exenta. 

    

    

e no 
ióncó, firmo y 

 



E IDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PIDRICOMISOS SA. y 

Guayaqui, 24 do Junio dol 2016, 

Economista 
María De Lourdes Coronel Zambrano 
Cludad= 

  

Do mis considoraciones: 

  

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General ísaria y Unite de Accnitas dela Conpañla FIDUNEGOCIOS SA, AD) DE FONDOS Y FIDEICOMISOS colbrada el dla do hoy, rosal esop Usd 
como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañla por el lapso estátiario'da: == 

En el eferico de su cargo. ojcará Ustod la representación lla, Juicy 
extrajudicial de la compañía de manera individual, de acuerdo a lo. 4 arto cucregdsmo sexo de a ción foca del Capl Gallo dl Ea 
La _ Compañía FIDUNEGOCIOS SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS so conslluyó con la denominación social de Administradora do 
Fondos Finvorpensionos S.A, mediante oscrilura pública otorgada ante el Notarlo 
Trigésimo de Guayaqui, al veintidós ce abri de mil novecientos. novonta y cuatro o 
inscrita en el Registro Mercantl de Guayaquil el veintidós de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro Posterlormente, mediante escrilura pública olorgada el cuatro do 

octubre de mi novecientos noventa y cusiro ante el Notario Quinto de Guayaqui e 
inscta en el Registro Mercentl de Guayaqui el sols de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, la compañía cambió su denominación social por la do Finvoriondos 

Administradora de Fondos SA. y reformó su estatuto social- Mediante Escritura 
Pública olorgada el veinticuatro de fobrero de mi novecientos novonta y cinco anto el 

Notario Quinto de Guayaquil! inscrita en el Regisiso Mercantil do Guayaqui el calorcs 
de julio de ml novecientos novonta y cinco, se reformó el estatuto social de la 
compañía cividiéndose el cargo do Vicepresidenta Ejeculivo y Goronto General en 
dos distintos e indiidualos.- Posteriormente, medianto escrlura púbica otorgada anto 
el Notario Único de Santa Elena el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco e 
inscrita en el Regisiro Morcanill de Guayaquil el treinta y uno de Julo do mi 
novecientos noventa y cinco, la compañía reformó nuevamente su estatuto social. 
Mediante escritura pública olorgada anto el Notario Vigósimo Quinto de Guayaquil el 

“do marzo do mil novecientos noventa y ocho o inscrita en el Registro 
1 de Guayaqui el seis de agosto de ml novecientos noventa y ocho, la 

cambió su denominación social por la de Finverfondos Administradora de 
y Fideicomisos SA. .- Finalmente, mediante escritura pública otorgada el 
do julio del año dos mil cuatro anta al Notario Trigósimo Segundo do 

»yaquil, inscrita en el Rogístro Marcanil do Guayaqui ol dieciocho do agosto de 
ml cinco, la compañía cambió su denominación social por la do FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, aumentó su capital social, 
formó y codiicó su ostatulo social 
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Desoándolo éxito on ol ejercicio de su cargo, me suscribo.- 

      a, 

A a a as 
RAZÓN: ACEPTO El CARGO DE VICEPRESIDENTE CUT LA 
COMPAÑÍA FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE” FONDOS Y. 
FIDEICOMISOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. Guayagúl, 24: Junio dal 

2016. , 

    
Ecuatoriana. 

y Edificio Torres del Norto, 
a Torro B plso 5 

y Oficina 506 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:25901 > 
ECHA DE REPERTORIO27/jun/2016. 
HORA DE REPERTORIO:14:44 aX 
  

En cumplimuento con lo dispuesto en la ley, el Re 'Merántit 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: isis 

  

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecisess Vueda insoriró/el 
presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MARIA DIE LOURDES. CORONEL. 
ZAMBRANO, de fojas 28.121 a 28.124, Regisro de Nombramientos 
número 7.496. = 

A 

OT 

    

A 
nepaal 2 e pude 

sonar 
LA ponsbS srl vc y aii de Jr os to, e ció rgoit el 0 lin no ct pr Lale or in dl cido ll 40 la Lay del Sc 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC 0902068320004 
RAZON SOCIAL FIDEICOMISO GAMBEL 
NOME COMERCIAL. a 55 

KE LEAL LAGANEDE HEN DNECOGIOS SA AOMANSTRADORADE PÁNQOS Y 
poo ERARIO TAREA ae 

VAS 0 CO cms ao Fc conmmEGO 0, > 
ets caro: sono rec NOTO: S 

CO y ASMA ECONOMIA PUNCIAL: 
AGUMADES EDUCARIAS: 

     
DIRECCIÓN PRMCIAL: 

FIENGO ALCIVAR. Names lazo, LONRES DEL NORTE TOR Pr Ote: 08 Rotten 
tale EAS DP MONEL MILTON COLON Tello Tata OUNAE Tono Tajo OUR) For 

¿ zan) ar SIDA. nt ym dec cm 

     
  

SLIGACIOMES FAMA: 
    

* ANEXO LE COMPRAS Y REVENCIONES ENLA FUEN IE POR OIROS CONCEPIOS 

ANENO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IAPUESTO ALAÑRENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

*DECUARACIÓN MENSUAL OE VA 
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NUMERO RUC: 099Z6083Z6001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GAMBEU 

SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE? 
SOCIEDADES EN 

NOTARÍA 55 
    

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

   
WERO TA FEAS ARTO AA 
pon Ceci 

eco 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: A 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS y — 

úRECCIÓNESTADLECAMNTO VE , 
roma GUAYAS Cami GUAYAGUA, Pumas: TASIQUI_ Cscmón: NUJOMUY NOKIE Cond AV. AEGUÉL AAN da A e AA AS (ES 

xs 

    

    

  

19 Vetardo Alran Veréaico 
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HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 
  

¡Samborondón, 27 de sepriembre de 2016 

Seto 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad.      De mi consideración: 

= or medio delo preset, me es grato comunicado queen el at decoración ds JEónganía 
MOLDING ALUSAGII CIA. LTDA,, costas enla cscrurapúblc otorgada . 
septebre de dos mil dieisis, ante el Notario Quincurgsimo Quinto el capión Guayaquil, 

abogado Marco Angelo Oti Salcedo, usted fu elegido por os socios Andres como 
CERENTE GENERAL, con Je debere y aciones que pra et aro consi el Esanao 
Socia de misma, deacuerdo a cul usted ejercerá la representación legal, judia y enrajuitas— deco e y o ás ip pun pg tr, 
los asuntos relacionados con su giro y tráfico. = pa 

  

Estas funciones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que zea legalmente 
reemplazado. 

El Estatuto Social de la compañía HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. corsta enla escritura 
Pública de constitución dela compañ, torgada el veimisicto de sepulembre de ds mil cesa, 
ante el Notario Quiacuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Onar 
Salcedo. 

 



  

  

  

  

  

  
  

A A E ! iS 

TEMO 705 

momiuncm cs omar fía, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

NOTARÍA 5, rcdecaracrcinruscamns pes . 5 
FECHA DEMSORROÓN: —— A] OPTA 
meno DENSEncÓN: 6 0 
REGISTROS IAE EE UBA DE NOMBRAMIENTOS 

        
  

    

  

  

  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  
  

  

  

  

    
HOMBRE DELA COMPAÑÍA, [HOLDING ALUSAGHICA DA. a 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROCA ARTETA SANTIAGO. 

IDENTIFICACIÓN osOBRo2 = 
CARGO: SERENTE GENERAL, Ñ 
PERIODOTAMOST AÑOS “= z 
  

  

2_ DATOS ADICIONALES. 
FEPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DELA COMPAÑÍA DE FORMA INDMIDUAL 

  

  CUALES ENMENDADURA ADERICÓN O MODPCACIÓN ALTENÓ DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAICO NO SON NECESANOS PARA LA 
Dpaunezos proceso oe scmeción SEG IVA VIGENTE.         

  

LUIS IDROVO MURILLO a 
ÍSTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES        

   ru6N.    DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES Ri 

    

unen uc: Gaara 
Raco) da 
qeu 
dico — (dia 

A -- 
a 

Es ia ca ¡ 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAS STARÍAES 
DOMICLJO TRIBUTARIO: 
ros GUAYAS Canin: SAMBORONDON Pergu LAPUNTILA SATELITE) Nimaro: SN yor: PLAZA LAGOS 

TORN CENTER Esti: MIRADOR ESTE Poo: Y Oáts: 1 15 Cama: VIA A SANOORORDON King 85 Pater dicción ANA CUADRA DE LA GANITA DE SEGURIDAD Telaen TrabaOASISOIS Eral. ocendlit 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ; 
ANEXO ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL OIRECTORO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE OIMIENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

POE STSEMETOS RESSTADOS Ora Dr 
AURISDICCION: — 1ZONABLGUAYAS, 

    

       

    a ea a a a 
IS cafcado dei      

  FRMADEL CONTRIBUYENTE Y a to creces on o once sr ecos y rc, 5 Cap qncats 
( EE via dl oy dd RO DA Fama paa a se da RU 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993001724001 
RAZON SOCIAL: HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

qe 
E cese 
a dl pena 

   



  

Guayaquil, 28 de noviembre de 2014 

Setor lo 
Jorge Federico Roca Arteta 
Cindad 

NOTAR, 

IN De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente le comunico que cn el acto de consiweión de la compañi    
SA. constante en la escritura pública otorgada cl 26 de noviembre de 2014, ante la Not. 
Séptima del Cartón Cuenca, Doctorm Doris Cabrera, usted fue elegido por los accio 
fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo etanutarg/de cito» 
años y con las facultades establecidas cn los Estats Sociales, entre las que figurá Cjercerda y 
represcateción legal, judicial y extrajudicial dela compañía ca forma individual. 
Los Estattos Sociales dela compañía SAMSHI S.A. constan enla escritura púl 

Atentamente, 

Juas $ Y o 
ría de FTarzmillo Tamariz 

Accionista Fundadoro 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

    

    

    ADJUNTA. 

    

LOS DATOS DE EST] 
INSCRIPCIÓN CONSTA! 

EX HOJA DESEGURAD|



— 4. Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 
FECHA DE REPERTORIO:2Uabr72015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

     

  

   

   
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registad; 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguientes 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda! 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION 
denominada: SAMSHI S.A., de fojas 33.044 2 33,07, Regisiro-M 
número 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado ca 
el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A,, a favor de JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.746 2 14.748, Regist de 
Nombramientos número 4.996. 

  

= dad Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAQUA. 
DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 7     

  

NUMERO RUC: 0902031884001 
RAZÓN SOCIAL: SAMSISA. 

MBR COMERCIAL: 
CUSEComRRUreNTE oros 

coreo Lon ROCA ARTETA JORGE FUERO 
CONTADOR: ABAD MORAN SARA DENNYS. 7 

e cocer as rec comsmmucon: Y Hgo 
rec.necrecios c00aross remoescrncós ora mía 2? 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; A 

    

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EX LA FUENTE 

  

"DECLARACIÓN MONSUAL DEIVA 
POE ESTADEIMENTOS REDETRADOS: RON DON ARTO: 
IURESDICCION: y ZOMAMGUAYAS — CERRADOS: O 

18 450205" 

Nr e, 
AS 

on Cao a Sart 10 cy e, o o 9 a a srta mg as Esa cs 1 Sly ol RU Y 4 gar pu ao $e y SE,         



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992931884001 
RAZON SOCIAL: SAMSHISA. 

     

    

   ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ADQUISICION DS ACCIONES, PARTICIPACIONES Y DERECHOS EN SOCEDADES EN GENERAL. 

DRECCÓN ESTASLECIMENTO: 

sennc:ALTOS DE BANCO 0 GUAYAQUIL Gto: FIMANSLR Pas 12 Teen Y 

      

    
10.100 
De CONFORINIOAO 

  

£ 

18 A50 2015 

A 
     

     

   

  

FRMA DEL CONTRIBUYENTE AS 
e e cortito nen 1 ais y re pr q ateo 13 q de a cd Tn Boy ¿OI A Plan pr ol a ay PR 

Fu dr RR GUACO Fecha y on   
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SERVICIODE RENTAS INTERNAS 
Shigobec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancaña 
Número de identcación 0os2o31804001 
CEPANómero de Serie) ar1309u5e98 
Cóalgo Impuesto 1088 

Impuesto, RENTASOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formularto 108 
RESUMEN DEDATOS 
Razón Socia! SAMSHISA. 

        
Periodo Fiscal 122016 
Fecha de Declaración 20n212018 
Fecha de Vencimiento OTOAIZOw7 
Hora de Declaración s 135914 

  

Fecha Máxima de Pago.     Aja ts POTRO 

       

   

  

  

NOTA VALORES A PAGAR. ia J 
Total mpuesto a Pagar A] 07 
Intereses pormora. 50.00 
Mona 5000 
Ta s9sgr 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque sao 
Compensaciones 5000 
Notas de Crédito Cartulares. 50.0 
Notas de Crédito Desmatorialzadas. 5000 
Tiuls del Banco Central (TBC) 5000 

Le rocordamos queelvalorde US$ 4971 debe sercancelado hasta el 03/01/2017 

[Canales de Pago 
[señor contribuyente 

Los servicos que se encuentran habidos para efectuar el pago de manera ágil ct y segura son, 
1 Convenios de débito automático os valores serán debiacos dela cuenta bancaría para lo cual previamente debe! 

regiewar la cuenta en la página web nebtuional wr goba, en la sección Sericios on Linea y acceder a 
Deciaraconas enla opción Regist plo Actualización de Cuentas Bancarias. z 

  

  

2 Botón web - instituciones Financieras (FTs): Las FTs que prestan ste servico en sus porsles son Bolváiano, 
'Guayaqui, hteacional, Paco, Rumifahul,Pietncha, Produbanco y Loja 

2, Botón wet - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumpli con sus deberes scales sin necesidad de que so 
encuentro vencida l obligación tributar, en pagos comentes o dieridos, según las condiciones del emisor 

A Efectivo desde mi celulas dinero electrónico) Pararegizar el pago con Efecivo desde mi coular bo ingresar 
irwwsrigobec, en la sección Serúicos en Linea y seleccionar Pago con Efectwo desde mi clular Recuerdo que! 
previamente debo abriruna cuenta de Elecivo desde mi collar través de su tlélono marcando “155%, 

Dfrfanilas de las insttuciones financieras" se pueden cancelar sus obigacionos tbularias acercándose a las 
iones fnancieras autorizados con el comprotante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmonto 
/nmás de 200 ontidados que prostan ste seucio »     
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“SRigobec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
E COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

entiicación de pago. Rea bancara 
Numero de identificación Das3001724008 

CEPRÍNUmero de Serte) BT1365492011 
1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. 
198     

HOLDING ALUSAGHICIA.LTDA. 

  

122016 
20n2208 

Fecha de Vencimiento DuO1z017 
Hora de Decharación 10:19:22 AM 

Fecha Máxima de : 030170, 

  

    

    

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multa 
Total 

Sor 

  

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones, $00 
Notas de Crédito Cartulares. $000 
Notas de Crédito Dosmateristizadas. $000 
Tilos del Banco Central (180). 

o ecordamos que 

  

valor de US $49.71 debe ser cancelado hasta o 0910172017 
[canales de Pago. 
¡Señor conmbuyente 
[Los servicios que se encuentran habitados para actuar l pago de manera ágil fi y segura son 

1 Convenios de détito automático: ls valores serán debitados d 1a cuenta boncara para lo cua! proviamente debo | 
registar la cuenta en la página web insatucional wwwsrigob.c, en la sección Senicios en Linea y acceder | 
Deciaraciones en a opción Regist plo Actualización de Cuentas Boncanas. 

2 Botón web - Instituciones Financieras (1FPs): Las IFTs que prestan este servico en sus portales son. Boliviano, 
Guayaqul,Intemacional, Paco, Rumahul, Pichincha, Produbanco y Loja, 

  

3 Botón wet - Tarjetas de crádito: Esta opción le permss cumplir con sus deberes scales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obtgacióntibutana, en pagos comentes o Áfeidos, segun las condiciones del emisor 
4 Etectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar ol pago con Electo desce m! celular debo ingusar a: 

vwewwariobac, on la sección Sorvicos en Linoa y seleccionar Pago con Elocivo desde m celular Recuarce que | 
previamente debo abrir una cuenta de Elecivo desdo mi collar, a través de su tlélono marcando "1532. 

  

    de las insttuciones financieras se pueden cancnlar sus cbligacones mibutarias acercándose a las 
¡Dl Igstucionos inanceras autorizadas con el comprotante electónico para el pago (CEP) Impreso. Actualmente 

ton más de 200 entidades que prestan ost seri, 
a más detallo sobra los canales de pago Ingreso a. tpIwwwsrigob.echwebiguos:pago-deimpuestos:       
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¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRigob< COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO. 

donación de pago, Rod bancara 
Mimero e dentcación o9gesR3ze001 

CEPINimero de Sor] 1382130008 
0 

RENTA SOBRE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. 
     

   

  

   

  

   
   

RESUMEN DEDATOS. 
Razón Social 

Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 

Hora de Declaración 
Fecha Maxima de Pago 
  

VALORES A PAGAR 

o recordamos que el valor de US$ 4971, debe ser cancelado hasta e 0301/2017 
[Canales de Pago 

[señor conuyert 
Los savicios que se encuensan habitados pora efectuar el pago de manera bl, cy segura son 

*1 Convenios de débito automático: os valoras serán debido de la cuenta bancar para cua! previamente debo | 
registar a cuenta an la página web nbluconal wwwsrigobac, an la tección Sonics en Linea y acceder a 
Beciaracones en la opción Regis yo Acunizacó de Cuentas Eancanas. 

2. Botón web -instuciones Financieras (TS) Las IFI que prestan aso sonácio en sus portals son Betwaano, 
“seyaqul memaciona, Paco, Rumano, Pchinera, Presubanco y Loja 

3 Botón web -Tarjtas de crédito: Esa opción la peris cumpl con sus deberes fecales in necesidad de quese 
encuentro encia la obligación tiara, en pagos corientes o dlerids, segun as condiciones del emaor 

A Eectvo desde mi coluar (dro electónico): Para restza el pago con Fleet desde me cua, desa ngrsar a 
ws lgob.c, on la sección Serucios en Linea y seteconor Pago con Elacivo cuado ra collar Racuerdo que | 
Eroviamente deba abrruna cuota de Elcivo dese isla a rands 3 elaono matrando "1534 

  $ Ventacilas d las instituciones fnancioras: se pueden cancel 4us cbigacionas tbutaas acercáncose als | 
insttuciones nancoras astonzadas con el comprobar elecrónco para el pago (CEP) Impreso, Actualmanto|     
 



Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

1 ES COPIA - En consecuencia, los comparecientes se ratifican 
2. en el contenido de la minuta que se eleva a escritura pública, 
3. para que surta sus efectos legales. Leída que fue esta escritura 
4. de principio a fin a los comparecientes por mí el Notario, éstos 
5 la aprueban, ratifican y firman en conjunto conmigo, el Notario, 
6. de todo lo cual Doy Fe.- 

7 p. JORGE ROCA ORRANTIA 

   
JORGE Él ERICO ROCA ARTETA 

u CCE 091 11033 Q.V $ 043-0185 

» dex Gllod ho 
14 ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS 

15 CC ¿H0901924282 

5 
17  p. FIDEICOMISO GAMBELI 

18 RUC $t 0992668326001 

  

RADORA DE FONDOS Y 

  

RUC 4 0991296115001 
24 REPRESENTADO POR MARÍA DE LOURDES CORONEL 

ZAMBRANO 
| VICEPRESIDENTE EJECUTIVA 

   
   



1  p HOLDING ALUSAGH S.A. | 
| 

  

5 SANTIAGO ROEA AR 
6 C.C.1$ 0908441082 C.V.it 374-0149 
7 GERENTE GENERAL 
8 

9 p.SAMSHIS.A. 
10 RUC $$ 0992931884001 

  

   
             Se otoz 

este É 
rubricó, firme 
Guayaquil el. 

  

2



AR. PABO CODO MACAs m . 
TARO QUIETO 0 CE CUAL 

rn 9d Ceatr 28y árbe, E. Ga Pano Pta aja Loc CA. 
ra an SS 
a Sener er 

AB. PABLO L. CONDO MACÍAS M. SC., NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “REPRESENTACIONES LUJOR C.. 
LFDA.”, celebrada el seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, Ante el Doctor Gustavo 
Falconí Ledesma, Notario del Cantón, respecto a que 
con fecha cinco de diciembre del dos mil dieciséis, 
ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, se celebró escritura pública de Donación 
de Participaciones Sociales de la compañía 
referida.- Guayaquil, veintisiete de diciembre del 
dos mil dieciséis. 

 



ho EI 
Factura 001-002-000010019 20160901005000996 

    

  

OTARIOA) PABLO LEOIDAS CONDO MACAO 
HOTARÍAQUNTADEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

  

          

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 54.154 
FECHA DE REPERTORIO: 28/4i02016 
HORA DE REPERTORIO: 12:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dicciscis queda inscrita la 
escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales 
¿entro del capital social de la compañía REPRESENTACIONES LUJOR 
C. LTDA, astorizada por el AB. MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO, NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DE 
GUAYAQUIL, el día. 5 de diciembre del 2016, mediante la cual los 
cónyuges ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS y JORGE ROCA 
ORRANTIA, transfieren a título de Donación lo siguiénte: (871) 
participaciones a favor de HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA,, (871) 

Gi ipaciones a favor 
de FIDEICOMISO GAMBELL, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 3.247 a 3.343, Registro de Cesión de Participaciones número 
199. 2- Se tomó nota de la presente escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectivas) 

  

  

    

Aguilar Aguilar. 
ca 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO. 
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Ab Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55 Guayaquil 

NÚMERO: 20160901055P04120.- 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 
LUJOR CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES JORGE 
ROCA ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA 

ARTETA CÁRDENAS A FAVOR DE 
LAS COMPAÑÍAS HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTDA., SAMSHI S.A. Y 
EL FIDEICOMISO GAMBELI-- 
CUANTIA. US$ 186.642,36- 
SE DIO DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 
los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, 
ante mi, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario 
Publico Titular Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, 
comparecen. por una parte, el señor JORGE FEDERICO 
ROCA ARTETA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, 
ejecutivo, con domicilio en el cantón Cuenca, de tránsito por 
esta ciudad en nombre y representación del señor JORGE 
ROCA ORRANTIA en su condición de Apoderado, tal como lo 
acredita con la copia de la escritura de poder que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante, y ALICIA 
LUCÍA ARTETA CÁRDENAS, de nacionalidad ecuatonana, 

casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón, de 
tránsito por esta ciudad, por sus propios y personales y
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derechos, y por otra parte, el señor SANTIAGO ROCA 
ARTETA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, economista, 
con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 
ciudad, en nombre y representación de la compañía HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTDA. en su condición de GERENTE 
GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta a) presente 
instrumento como documento habilitante, el señor JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de nacionalidad ecuatonana, 
casado, ejecutivo, con domicilio en el cantón Cuenca, de 
tránsito por esta ciudad, en nombre y representación de la 
compañía SAMSHI S.A., en su condición de GERENTE 
GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante, y la señora MARÍA 
DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, de nacionalidad 
ecuatoriana, casada, economista, con domicilio en esta ciudad, 

  

por los derechos que representa de la compai 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, representante legal del FIDEICOMISO 
GAMBELI, en su condición de VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVA, tal como lo acredita con la copia de su 
nombramiento inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante. Los comparecientes 
declaran que son capaces para obligarse y contratar, a quienes 
de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 
esta escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, me presentan la
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minuta al tenor de las siguientes cláusulas y dí E 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 2í su. - 

  

   
       
  

cargo, sírvase incorporar una por la que copste=ina-de-=) 
donación de participaciones sociales que se ot tenor de 
las siguientes cláusulas y declaraciones: CI 
PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento 
del presente contrato de donación las siguientes personas: por 
una parte, el señor JORGE ROCA ORRANTIA, debidamente 
representado por su Apoderado, señor JORGE FEDERICO 
ROCA ARTETA, tal como consta de la escritura de poder que 
se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, 
y la señora ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS, por sus 

propios y personales derechos, los que para los efectos del 
presente instrumento se los podrá denominar como los 
“DONANTES”, y por otra parte, la compañía HOLDING 
ALUSAGHI CIA. LTD; 
Gerente General y representante legal, señor SANTIAGO 
ROCA ARTETA, tal como consta de su nombramiento 

  

, debidamente representada por su 

debidamente aceptado, inscrito y en vigor que se adjunta al 
presente instrumento como documento habilitante, la compañía 
SAMSHI S.A., debidamente representada por su Gerente 
General y representante legal, señor JORGE FEDERICO ROCA 
ARTETA, tal como consta de su nombramiento debidamente 
aceptado, inscrito y en vigor que se adjunta al presente 
instrumento como documento habilitante, y el FIDEICOMISO 
GAMBELI, debidamente representado por su Fiduciaria y 
Representante Legal, la compañía FIDUNEGOCIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez 
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representada por su Vicepresidente Ejecutiva y representante 
legal, señora MARÍA DE LOURDES CORONEL ZAMBRANO, 
tal como consta de su nombramiento debidamente aceptado, 
inscrito y en vigor que se adjunta al presente instrumento como 
documento habilitante. En lo sucesivo a HOLDING ALUSAGHI 
CIA. LTDA,, SAMSHI S.A. y FIDEICOMISO GAMBELI se los 
podrá denominar conjuntamente como los “DONATARIOS” e 
individualmente a cada uno de ellos como el "DONATARIO”. En 
lo sucesivo a los DONANTES y los DONATARIOS se los podrá 
denominar conjuntamente como las “Partes” y a cada uno de 
ellos como la “Parte. CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los DONANTES desean 
transferir a título de donación dos mil seiscientas trece (2.613) 

  

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (US$ 0,04) en el capital social de la compañía 

denominada REPRESENTACIONES LUJOR C. LTDA, 

compañía constiluda de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador mediante escritura pública otorgada el 

seis (6) de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco (1985) 

ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el ventiséis (26) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) (en adelante, la 

"COMPAÑÍA”). DOS.DOS) De acuerdo con el balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil quince (2015), las dos mil seiscientas trece (2613) 

participaciones sociales de la COMPAÑÍA se encuentran 

4
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1 valoradas en la suma de CIENTO OCHENTA Y SEÑÍMIL <=, 
2 SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES [DE dee Ñ 
2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTANOBRÍSA 55 |) 
4 CENTAVOS (US$ 186.642,36) DOS.TRES) Es inten( 

5 DONANTES transfenr, a titulo de donación sin reservar 

$6 para si, lo siguiente. DOS.TRES.UNO) A la compañía HOLDING 

7 ALUSAGHI CIA. LTDA. ochocientas setenta y un (871) 

   

   
       

  

8 partipaciones sociales iguales, acumulativas e indmisibles de 
3 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amenca 

10 (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas en el capital 
11. social de la COMPAÑÍA que, tomando como base la valoración 
12 que consta en el balance de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y 
13. uno (81) de diciembre de dos mil quince (2015), se encuentran 
14. valoradas en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
15 CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
16 AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS (US$ 62214,12) 
17 DOSTRES.DOS) Al FIDEICOMISO GAMBELI ochocientas 
18 - setenta y un (871) participaciones sociales iguales, acumulativas 
19 e mdmisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 
20 Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de 
21 ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, tomando como 
22 — base la valoración que consta en el balance de la COMPAÑÍA 
23 cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil quince 

(2015), se encuentran valoradas en la suma de SESENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS 
(US$ 62.214,12) DOS.TRES.TRES) A la compañía SAMSHI 
SA ochocientas setenta y un (871) participaciones sociales 

A  
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Iguales, acumulativas e inadmisibles de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 
cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, 

tomando como base la valoración que consta en el balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 
CENTAVOS (US$ 62.214,12). DOS.TRES.CUATRO) De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1.417) del Código Civil y el artículo dieciocho (18) 
número once (11) de la Ley Notarial, los DONANTES han 
obtenido la correspondiente insmuación notarial que se 
encuentra recogida en acta extendida el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis por el Notario Quincuagésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati 
Salcedo, que se adjunta al presente instrumento como 
documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
DONANTES transfieren a título de donación lo siguiente: 
TRES.UNO) A la compañía HOLDING ALUSAGHI CA. LTDA. 
ochocientas setenta y un (871) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada 
Una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA que, tomando 

como base la valoración que consta en ol balance de la 
COMPAÑÍA cerrado al tremta y uno (31) de diciembre de dos mil 
quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 

A
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SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE” 

CENTAVOS (US$ 62.214,12) TRES.DOS) Al FIDEICOMISO 
GAMBELI ochocientas setenta y un (871) participaciónes, 

sociales iguales, acumulatvas e indivisibles de cuatro centavos // 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,0 ieuaior” as 

nominal cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA 
que, tomando como base la valoración que consta en el balance 
de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de diciembre de 

dos mil quince (2015), se encuentran valoradas en la suma de 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 

CENTAVOS (US$ 62.214,12). TRES.TRES) A la compañía 
SAMSHI SA ochocientas setenta y un (871) participaciones 
sociales iguales, acumulatvas e idiisibles de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor 
nominal cada una de ellas en el capital social de la COMPAÑÍA 

que, tomando como base la valoración que consta en el 
balance de la COMPAÑÍA cerrado al treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil quince (2015), se encuentran valoradas 
en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS (US$ 62214,12) La 
presente transferencia incluye los derechos sobre las cuentas 
patrimoniales de la COMPAÑÍA que le corresponden al socio 
por el derecho de atribución por lo que en virtud de este 
instrumento le corresponden a los DONATARIOS. En 
consecuencia, una vez instrumentada la el capital social de la
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COMPAÑÍA queda distribuido de la siguiente forma. A) El señor 

Ignacio Roca Arteta será propietano de cuatro mil (4.000) 
participaciones sociales representativas del cuarenta por ciento 
(40%) del capital social de la COMPAÑÍA. B) El FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA LUJOR será propietario de 

dos mil (2.000) participaciones sociales representativas del 
veinte por ciento (20%) del capital social de la COMPAÑÍA. C) 
La señora Alicia Lucía Arteta Cárdenas será propietaria de mil 
trescientas setenta y ocho (1378) participaciones sociales 
representativas del trece coma setenta y ocho por ciento 
(13,78%) del capital social de la COMPAÑÍA D) La compañía 
SAMSHI S.A será propietana de ochocientas setenta y un (871) 
participaciones sociales representativas del ocho coma setenta y 
uno por ciento (8,71%) del capital social de la COMPAÑÍA. E) La 
compañía HOLDING ALUSAGHI CIA LTDA será propietaria de 
achocientas setenta y un (871) participaciones sociales 
representatvas del ocho coma setenta y uno por ciento (8,71%) 
del capital social de la COMPAÑÍA F) El FIDEICOMISO 
GAMBELI será propietano de ochocientas setenta y un (871) 
participaciones sociales representativas del ocho coma setenta y 
uno por ciento (8,71%) del capital social de la COMPAÑÍA 6) El 
señor Jorge Roca Orrantia será propietario de siete (7) 
Participaciones sociales representativas del cero coma cero siete 
por ciento (0,07%) del capital social de la COMPAÑÍA. H) El 
señor Santiago Roca Arteta será propietario de una (1) 
participación social representativa del cero coma cero uno por 
ciento (0,01%) del capital social de la COMPAÑÍA 1) El señor 
Jorge Roca Arteta será propietano de una (1) participación 

Ar 
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social representativa del cero coma cero uno por ciento (0,012 
del capital social de la COMPAÑÍA CLÁUSULA 

ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN.- Los DONAT/ ñ 

es, la compañía HOLDING ALUSAGHI CIR A 
debidamente representada por su Gerente cen señor 
Santiago Roca Arteta, la compañía SAMSHI S.A. debida 
representada por su Gerente General, señor Jorge Federico 
Roca Arteta, y el FIDEICOMISO GAMBELI debidamente 
representado por su fiduciaria y representante legal 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a su vez representada por su Vicepresidente 
Ejecutiva, María de Lourdes Coronel Zambrano, de conformidad 

  

   
     

    

   

con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos ventisiete 
(1.427) en concordancia con el artículo mil doscientos sesenta 
y cinco (1.265) del Código Civil, aceptan expresamente la 
transferencia a título de donación que realizan los DONANTES 
en los términos y condiciones que se establecen en el presente 
Contrato CLAUSULA QUINTA: GRATUIDAD DE LA 
DONACIÓN.- Las Partes dejan expresa constancia que la 
presente donación se realiza a título gratuito, por lo que no 
existe contraprestación alguna que satisfacer por parte de los 
DONATARIOS a los DONANTES CLÁUSULA SEXTA. 
GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento y ejecución del presente contrato serán de cuenta 
de los DONATARIOS en partes iguales Cualquiera de los 
DONATARIOS podrá sufragar la totalidad de los gastos 
ocasionados por la instrumentación de la presente donación, no 
obstante tendrá derecho de repetir contra los demás



Guesraquil, A de nomembre de 

  

Señor 
Jorge Federico Roca Arteta 
Ciedad 

Dorm consideraciones, 

  

Por metio de La presente le comunico que en l acto de constitución de La compañia SAMSHI 
Sa. constante en la escritura pública otorgada el 26 de noviembre de 2014, ante ld Notaria 
Séptima del Cantón Cuenca, Doctora Doris Cabrera, usted fue legado por los accionstss 
Turdadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de cinco. 
años y con las facultades establecidas cn los Estatutos Sociales, ente las que igura ejercerla 
representación legal judicial y extajedicial de La compañía en forma individual, 

2 de noviembre de 2018, ante la Nora Séptima de cantón Cuenca, Dog Dat Cabrera 
Los Estamos Sociales dela compañs SAMSHESA. constan cn la ARES a 

<Q 

  

    a - 
Accionista Fundadora =— 

Acepto el cargo para el cual he sido clegido según cl nombramiento que antecede. 

Guayaquil 28 A fde 2014. 

     

  



+ Registro Mercantil de Guayaquil Ó 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 
FECHA DE REPERTORIO 2V/abr72015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inserto lo siguientes 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda inscrito: 
L- Escntura pública, que comiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SAMSHI S.A,, de fojas 33.044 a 33.074, Registro Mercantil 
múmero 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A., a favor de JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.146 a 14.748, Registro de 
Nombramientos número 4.946. 

sm 
a esla 

Ab. Pafieiá Murillo Torrés 
Es REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAGUI. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992931884001 
RAZON SOCIAL: SAMSHIS.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE ComrruvenTe: oros. 
roo Leon. ROCA ARTETA JORGE FEDERICO. 
CONTADOR: ABAD MORAN SARA DEMOS 

PEE MAC O ACTIPCADES A EG, CONSTITUCION: 
ec. ncrecion 10000NS. FECHADE ACTUALIZACIÓN: 

ACTRADAD ECONOMICA PRINCIPAL cid 
  

ADQUISICION ACCIONES PARTICPACIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
rara GUAYAS Caida: GUAVAGUA Pavo! TAROU! Cole NUEVE DE OCTUBRE Námero 191 Inerecabn LOS 
OS Lalo: FINMANSUR Pisa: 12 Retro tacación: ALTOS DE BANCO DE GUAYADUA.Taekno Tíatasr DIZE Lo cados am 

DOKICILIO ESPECIAL 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEUBROS DEL DIRECTORIO Y ADASASTRACORES 
ANEXO RELACIÓN OGPUNDENCA. 
"ANEXO TRANTACOOMAL SIMPUIICADO 
* DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE METENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MONSUAL OE Ma 

  

  

     

TEARS RESET OT ASEOS 
JURISDICCIÓN: — YZONABCUAYAS CERRADOS: 0 

18 AGO, 2015 

A 
SONICO DE RENTAR INTERINA 
 



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

ka SOCIEDADES e 
NUMERO RUC: 09S2s3188c001 
RAZON SOCIAL: SAMSIMSA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO. — 007 ESTADO —ABERTO MATRIZ FECNICIO ACT. UOUZS 

»omens COMERCIAL: sec cura 
esmero. 

ADQUISICION DE ACCIONES, PARTICIPACIONES Y DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PEZ GUATAS Coin GUAYAS Paros TARO Coto: NUEVE DE OCTUBRE Nimes: 1911 Mecca LOS TOS 

Falorenca: ALTOS DE BANCO O€ GUAYAQUIL Esfco: RANA Pio" 12 Teror Trap 0245980) Emak 

  

18 AGO 2015 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTI 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992668326004 
RAZON SOCIAL. FIDEICOMISO GAMBEL 
OMR COMERCIAL. 
CLAS CONTABUNENTE oros 
1 LEGAL JAGENIE OS HTC SIDUNEGOCIOS SA ADMBNISIRADORA DE FONDOS Y 

cowraoeR. PENA NARANO TARA MA 
Fu MO ACTUDAOSS somo EC. coNsrruciON 
reo mscnpcin saonoto Aron De AcTUALgAcIÓN. 

  

  ABI Dase TARA Cuad ENE NONTE CAPENZMOIA 
íneco SN Cai TORRES OELNORTE TONI O” Peo:S. Ona: 508 año 

Ulscució: DEMAS DEL MONEL MILTON EOLON  Teleon Tubo: DAZSEO7E  Telcna Trato DUI) Por haona077 Cer u2zaRziO  Exal yr egoco.c 

  

OBLIGACIONES FIMBUTARIAS 
  

ANEXO COMPRAS Y RLIESCIONES EN LA FUENTE POR OIROS GONCEPIOS 

ANO RELACION DEPEOENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

OECAARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE. 

*OECLARACIÓN CNSUAL DEA. 
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  
   

NUMERO RUC: 0992608326001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GAMBELL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

homaRe COMERCIAL PEG.CIERAE 
AETIODADIES ECONÓNICAS: eN 

STMOADES FDUCIARAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
oi GUAYAS. Canón: GUAYAGUN. Peral: TARO. Cut, NENMEOY NORTE Ce AV MIGUEL ILARO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES lehace ben pais 

bsyizast9500+ 
EIDUNEGOCIOS 5.A. ADMINISTRADORA DE: 
FIDEICOMISOS 
FIoUNsaOCIAS BA 
oros 
GARCIA MENESES ADELARDO JAVIER 

BARONA COLA JOG VICENTE 
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ARS, 

  

xo ACCIOMSTAS, PARTÍCIPES SOCIOS. HEMOS DEL DIRECTORIO Y ADUBASTRADORES. 
o LALA Ue RNDENCIA 
EX VANALLICAL SMPIFICADO, 

* DECLARACION DE PUESTO ALA RENÍA, SOCIEDADES 
ILELACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE: 

DECLARACION MENSUAL IVA 
TOCA ATA A 
ARRIRNCCIONO ARENAL LSTORAL EAU CUAYAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES : 

    

D991286115001 AN 
RAZON SOCIAL: FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 
000 REO VAT FEO Er 

MONDE COMERCIAL: FIDUNEGDCIOS SA ADUINISTRADORADEFONDOS Y PEC CIERNE: 
Ec. enc: 

  owáto EconÓNCAS. 
ACAMIDADES OL ADMIJASTRACIÓN DE FONDOS Y ADBICCAASOS 

MLCCION Es AMCCnEN TO: 
PAYS arar GUAVAGIÍN Poems TAR Cdad READ NORTE Galo: MÍOUCCAIARIO ALGIVAR scr as tam Goa GECACIO ON DON ea: TOREO AM ta e ranas o DST a OOO 

  

  AOSTARTS 0 EAS ASEO TEAM PEC ACT DR 
FOME COMERCIAL: PQUNEGOCIOS $ A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PEC. CABIRE: 

ec Recs AVIADOR ECONÓMICA 
ASTIVIDADES DS ADMBSTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ELECCIÓN ESTAR ECMABNTO: 
PosREI GUAYAS Cons GUAVADÍR Ponce TARO Cta ERNEST NORTE Cale AV MIGUEL FC ALE Pica (00 src AI ISLAS Rafomoc DETRAS DEL HOTEL MILTON COLON Hr TORRE slo: TORRES. ése mo: 6 Otema: 07 slloo Ds Rot: OI2509 Tona Ds Pnlreci: DE 2BBOTA als: 082228210 
Fon anoto gue o 

  

Mos ATARCACIIENTO: OE ERAGON TOCARON PECES IET ARAS 
OIE CONENCIAL: — FIUNEGOCIOS SA ADUBESTRADORA DE FONDOS Y PEC CRA: 

FEC.REMCO: rn 1UKALES ECONÓMICAS: 
Y Varo: AOMSTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS.    

    

   

  

ARSCÓM ESTARLECOANTO: 

  

WERE A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991296115001 
RAZON SOCIAL 

        

    

FIDEICOMISOS 

ANN 167 DO ESOO COMA = 
MONEIE COMERCIAL: FONDO DE INVERSION ADUNISTIMACO EXCALOME 
ALTIODADES ECONÓMICAS: 
ACUVDADES DE ADMEOSTRACICH DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 4 

DIRECCIÓN ESTAMLICMAENTO: AGÍA BS     

  

    EIA e RATA Pa A VDE NR POS 

Pa yg 0 oÓU  AS 15 100O OS TOA a 
IOMA COMENCIAL: — FIAVERONDOS ADMMISTRACORA DC FOMOOS S.A PECCIERRE ataron 

rec ena: 

  

ACAMDADES ECONÓMICAS: 
ALI AD Ul AOAMRASTIACIOA OF FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  ¿ECCIÓN ESTARLECAMENTO: 
Ecuad CUNAS Cardin SUAVACA Poco TROL le AV 3 DE OCURRE ls TOTES Porc LOS OS 
Fs FINANCANR ás: Tuta Dont 50777 

A A E 
NORMUNA COMERCIAL: SIVERCONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS GA PECERA 10001 

ec neo AGTIMDADEY ECOMÓNICAS. ca Ñ 
ACIVIGADES LE ALMBISTRACION DE FONDOS Y FEEICOMISOS. 

RCN ESTAMLECIENTO: 
  A Ca CAC Peri TARO te A DE OETUINE Ni 1811 O race: LODOS. 
LERADAS Sica PRIANSUR Cc PR Tello Demi ASET77 
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Samborondón, 27 e septiembre de 2016 

Seto 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad. 

Demi consideración: 

Por meti dela peseta, me es gato comunicate que en el acto de consitución de la compañía 
HOLDING ALUSAGEI CIA. LTDA, consume enla ecritura púbica otorgade<t veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, ante el Notano Quincuagésimo Quinto geV cantón.Guayaquil, 
añogado Mareo Angelo Out Salcedo, uste fe elegido por los satis Kiatores coma) 
GERENTE GENERAL, con los deberes y atruciones que para et carg consten cnt Esto | 
Social de la mísma, deacuerdo al cua) ute ejercerá 1 representación legal, ici! y extrajo 

de ha compañía demana iniviual, y tndr os más amplis poderes ara reprmenteia en todos / 
los asuntos relacionados consu gio y tráfico. __S 

stas Samsones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que 22 Tgalmente 
reemplazado. 

El Estatuto Social dela tompañía MOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. consta en la escritura 
pública de constitución de in compañía, otorgada el vemtisicto de septiembre de dos mil dieciseis, 
arte el Notario Quiacuagénmo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Orta 
Salcedo, 

Arentamente, 

Yucalhtle oie [a 
Alicia Lucía Arteta Cárdenas 
Socia Fandadora. 

 



      

PA 
MERO 227 RRA 

REGISTRO MERCANTIL E LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DEREETONO: TEA] 
FECHA DEINSORIACIÓN: 7 O/nIA01S 
NÚMERO DENSEAECÓN: EJ 
EOISTROSS SENT TAE] RO DENOMBRAMIENTOS 

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING ALUSAGHIOA UDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROCA ARTETA SANTIAGO. 
IDENTIFICACIÓN ososzazo8z 

CARGO: GERENTE GENERAL, 
PERIODO(ABOS AÑOS 
  

2 DATOS ADICIONALES: 
[REPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTAAIUDICAL DELA COMPAÑA DEFORMA INOMDUAL     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

      

   0993001724001 
HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

  

  

EC. DUCIO ACTIVOADES: amore PEC. CONSTITUCION: F uyuane 
rec mec: anos FrcA DE ACTUMLRACIÓN: Ny 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: pea), 
ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAÑAS NS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pron: GUAYAS Cané SAMSORONDON Farogos LA PUNTALA SATELITE) aneo, ÓN agur PLAZATAGOS 
TOWN CENTER Edf: MIRADOR ESTE Pao. 1 Otis 1.5 Carat: VIA A SAMEORONDON Kiero. 6 Relerenca uscació: AUNA CUADRA OE LA GARITA DE SEGURIDAD Tello Tata 046100153 Ema! rocanhmolico 
DOMICILO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIDUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADA 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE INPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE A. 
DE ESTABLECIRENTOS REGSTIADOS:   

  

IURISDACCION: — 1ZONAMOLAYAS. CERRADOS: 

        
A A 

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
go que e se



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES na 
NUMERO RUC: 0993001724001 
RAZON SOCIAL: HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLEGMIENTO 007 ESTADO SERIO MATRIZ FEED DATA 
HOMBRE COMERCIAL: Fr.) 

Ec. NeNicro: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPASIAS. 

DRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PESAS Ci CDRAON Pira LA PONT ATEO Mi EN Aten RRA CUADRA DE. 
LAGATADE SEGURIDAD oque. PLAZA LAGOS TOMIN CENTER Eáli: MIRADOR ESTE Pro: Ola: 115 amet: VIA. 
ASAMSORONDON Kame: 3 Tano Taj: CASIOO1S3 Est secar 
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Abg Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55- Guayaquil 

PODER ESPECIAL QUE 
CÓNYUGES JORGE EN 
ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA 

CÁRDENAS A FAVOR DEL 

ECONOMISTA JORGE — FEDERICO 
ROCA ARTETA —- La, 

          

  7 CUANTÍA INDETERMINADA—> 
$ En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

3 nombre, Provincia del Guayas República del Ecuador] Róy” 
10 dieciocho de agosto de dos mil ciecisérs ante mí, abogado—— 

11. Marco Angelo Ottati Salcedo. Notario Tiular Quncuagégimo 4 
12 Quinto del cantón Guayaquil comparecen los señores JORGE 
1 ENRIQUE ROCA ORRANTIA Y ALICIA LUCÍA ARTETA 
14 CÁRDENAS, quienes dectaran ser ecuatorianos, casados entre 

15. sl, mayores de edad. ejecutivos, domiciliados en esta ciudad 
16. porsus propios derechos Los comparecientes dectaran que son 
17. capaces pare contratar y obligarse a quenes de conocerlos doy 
15. fe. Bien Instuidos en el objeto y resultados de esta escrtura a 
19 la que preceden con ampla y entera liberiad para su 
21. otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente 
21 SEÑOR NOTARIO, En el registro de Escrituras Públicas a su 

22 cargo, sírvase insertar esta que contiene un Poder Especial 
23 mismo que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones de volunted  CLASULA PRIMERA 
3 COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de este 
| mstrumento, en forma libre y voluntaria, el señor JorgeEnviquer     ds    RosawOrrantia y su cónyuge, señora Aliciaw.Lucia-Arteta 

  ln 
Al 

Cárdenas; ecuatorianos, ejecutivos domiellados en la cudad 
pis)    



     1. de Guayaquil, mayores de edad portadores de las cédi 
identidad número cero nueve cero uno nueve dos cuatro 1N 
cero ocho (0901924308) y cero nueve cero uno nueve dos 

4 cuatro dos ocho dos (0901924282), respectivamente ms 
5 CLAUSULA SEGUNDA OBJETO- Los cónyuges Jorge 
$ Entique Roca Orrantia y Alicia Lucía Arteta Cárdenas, confieren= 
7 
, 

  

, > a través de este instrumento, Poder Especial, peró ampli y. 
suficiente, cuanto en derecho se requiere, -a.fauocdesu tilo, . 

9 .ECONOMISTA-1ORGE-FEDERICO.ROGA ARIEJA, empresario => 
10. privado, mayor de edas ecuatorano, de estado oil casado 
12. domiciliado en la ciudad de Cuenca. con cédula de Wantidas 
12 número cero nueve cero acho cuatro cuatro uno cero tres guion 
15 tres (O9O844103-3), paraa qUca UML ers. 
14 representación puedoelectuarcentirentorsiguiente: a) Todo po 
15 de trámite, sea jusicial extrajudicial, de cualquier Upo, en 
16. entidades públicas, privadas, o en el Insituto Ecuatoriano de 
17. Seguridad Social (IESS), Superintendencia de Compañias 
18 Valores y Seguros, Registro Mercantil y de la Propiedad. 

  

  

  

19 Servicio de Rentas Internas, y actividades bancarias en general 
20. ante toda Institución Financiera del pals; b) Representar a los - 
21. mandates en todo instrumento, público o privado, de partición y 
2 adjudicación de todos los inmuebles a los que tengan derechos 
25 los mandatarios" c) vRealzar compras -vemtes; constituir 
24 hipotecas, gravámenes, manejar todo tipo de negociaciones o 

Aualquiecdisposición:sobreos bienes inmuebles" y/o derechos 
y acciones que sobre éstos tengan derecho, o legasen a tener, 
los mandatanos, pudiendo para el efecto entre otros, gactar 
enteeganoreciolnenpractor d) Adquirir, anajedano gravar bienes, 

Y 
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mai REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Genera de Regist Cl Iniicacón y Cedulacn 

  

   
   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE suOÍ 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion: 2001924308 
Nombres del cudadano ROCA ORRANTIA JORGE Ep 

Condición del cedulado" CIUDADANO y 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ICONSERCIÓN 
Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1957 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Protesión: JUBILADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuger ALICIA LUCIA 
Fecha de Matrimonio. 1 DE 
Nombres del padre: JORGE ROCA 

  

    
Nombres de le madre CARMELA ORRANTIA 
Fecha de expedición 28 DE JULIO DE 2013 

  

  

7 

Signature Jo: Vento RTS US se ca 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección General de Regis Cr, Kdentcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA    Miner le ci sa 
a e O AE 
abone = rc s a orcos e 
toi cc 
besa 
baul nenes 
pt 
Enano 
ConrnROEROCA 
Fun tn 
ho e PEREA, 
pa 
eps 
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Abg. Marco Angelo Otati Salcedo 
Notario 35- Guayaquil 

  

societarios ante cualquer institución pública 
pudiendo, de manera expresa. representaios, con voz y v8l5, 
en toda clase de Junta General de cualquier lipo de sociedad 
8)'Con respecto a los bienes de los poderdantes, LE S 
puede darlos en arrendamiento anticress, comod 
además Mar el canon de arrendamiento, cobre PIPIghA 55 ' 
recibos y facturas, suscrtir los contratos ARspeciuns=y> >) 

vs legales, asi 
los trámites que tengan que ver con reparao 

        
  

  

desahuciar inquilinos por los m: y realizar 

teconstrucciones,, h) Autorizan a que el Mandatario, reatice- 
toa "clese-de“actos"gestionesey-contratosyyarseanapúblicos.o- 
privados, que fueren necesarios para la: instrumentación y 
perteccionamiento de los actos antes autorizados. Este poder 

se le confiere a al mandatario, otorgáncoles las más amplias 
facultades sin que por falta de cláusula expresa que pudiere 
constar en este mandato, se pueda argUir de insuficiencia. 
CLAUSULA TERCERA. CUANTÍA.- La cuantía es 

indeterminada. Agregue usted señor Notario, las demás 

  

cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento 
público. Firmado) AbogadasCaria-=AlbaOrespor” matrícula 

o uno guion dos mil nueve guion ciento setenta y 
132b09-176) del Foro de Abogados del Guayas. HASTA 

( MINUTA ES COPIA.- Quedan agregados a mi 
ra: p engrase y



  

1 pública, todos los documentos habilitantes 
2. considerado pertinentes para dar la solemnidad al 

4 

    
presente instrumento público. Leida que les fue 
ascetura de principio 3 fin y en alta voz. por mi el 
intervinientes, éstos la aprobaron en todas y cada un dp sus 
partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 

  

10. JORGE ENRIQUE ROCA ORRANTIA 
11 C.CH*0901924308 CV Exento 

» Ac Quilt 
14 _ ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS 
15 C.CF 0801924282 CNE Exenta. 

    

    

e no 
ióncó, firmo y 

 



E IDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PIDRICOMISOS SA. y 

Guayaqui, 24 do Junio dol 2016, 

Economista 
María De Lourdes Coronel Zambrano 
Cludad= 

  

Do mis considoraciones: 

  

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General ísaria y Unite de Accnitas dela Conpañla FIDUNEGOCIOS SA, AD) DE FONDOS Y FIDEICOMISOS colbrada el dla do hoy, rosal esop Usd 
como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañla por el lapso estátiario'da: == 

En el eferico de su cargo. ojcará Ustod la representación lla, Juicy 
extrajudicial de la compañía de manera individual, de acuerdo a lo. 4 arto cucregdsmo sexo de a ción foca del Capl Gallo dl Ea 
La _ Compañía FIDUNEGOCIOS SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS so conslluyó con la denominación social de Administradora do 
Fondos Finvorpensionos S.A, mediante oscrilura pública otorgada ante el Notarlo 
Trigésimo de Guayaqui, al veintidós ce abri de mil novecientos. novonta y cuatro o 
inscrita en el Registro Mercantl de Guayaquil el veintidós de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro Posterlormente, mediante escrilura pública olorgada el cuatro do 

octubre de mi novecientos noventa y cusiro ante el Notario Quinto de Guayaqui e 
inscta en el Registro Mercentl de Guayaqui el sols de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, la compañía cambió su denominación social por la do Finvoriondos 

Administradora de Fondos SA. y reformó su estatuto social- Mediante Escritura 
Pública olorgada el veinticuatro de fobrero de mi novecientos novonta y cinco anto el 

Notario Quinto de Guayaquil! inscrita en el Regisiso Mercantil do Guayaqui el calorcs 
de julio de ml novecientos novonta y cinco, se reformó el estatuto social de la 
compañía cividiéndose el cargo do Vicepresidenta Ejeculivo y Goronto General en 
dos distintos e indiidualos.- Posteriormente, medianto escrlura púbica otorgada anto 
el Notario Único de Santa Elena el seis de junio de mil novecientos noventa y cinco e 
inscrita en el Regisiro Morcanill de Guayaquil el treinta y uno de Julo do mi 
novecientos noventa y cinco, la compañía reformó nuevamente su estatuto social. 
Mediante escritura pública olorgada anto el Notario Vigósimo Quinto de Guayaquil el 

“do marzo do mil novecientos noventa y ocho o inscrita en el Registro 
1 de Guayaqui el seis de agosto de ml novecientos noventa y ocho, la 

cambió su denominación social por la de Finverfondos Administradora de 
y Fideicomisos SA. .- Finalmente, mediante escritura pública otorgada el 
do julio del año dos mil cuatro anta al Notario Trigósimo Segundo do 

»yaquil, inscrita en el Rogístro Marcanil do Guayaqui ol dieciocho do agosto de 
ml cinco, la compañía cambió su denominación social por la do FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, aumentó su capital social, 
formó y codiicó su ostatulo social 
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Desoándolo éxito on ol ejercicio de su cargo, me suscribo.- 

      a, 

A a a as 
RAZÓN: ACEPTO El CARGO DE VICEPRESIDENTE CUT LA 
COMPAÑÍA FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE” FONDOS Y. 
FIDEICOMISOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. Guayagúl, 24: Junio dal 

2016. , 

    
Ecuatoriana. 

y Edificio Torres del Norto, 
a Torro B plso 5 

y Oficina 506 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:25901 > 
ECHA DE REPERTORIO27/jun/2016. 
HORA DE REPERTORIO:14:44 aX 
  

En cumplimuento con lo dispuesto en la ley, el Re 'Merántit 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: isis 

  

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecisess Vueda insoriró/el 
presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 
FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, a favor de MARIA DIE LOURDES. CORONEL. 
ZAMBRANO, de fojas 28.121 a 28.124, Regisro de Nombramientos 
número 7.496. = 

A 

OT 

    

A 
nepaal 2 e pude 

sonar 
LA ponsbS srl vc y aii de Jr os to, e ció rgoit el 0 lin no ct pr Lale or in dl cido ll 40 la Lay del Sc 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC 0902068320004 
RAZON SOCIAL FIDEICOMISO GAMBEL 
NOME COMERCIAL. a 55 

KE LEAL LAGANEDE HEN DNECOGIOS SA AOMANSTRADORADE PÁNQOS Y 
poo ERARIO TAREA ae 

VAS 0 CO cms ao Fc conmmEGO 0, > 
ets caro: sono rec NOTO: S 

CO y ASMA ECONOMIA PUNCIAL: 
AGUMADES EDUCARIAS: 

     
DIRECCIÓN PRMCIAL: 

FIENGO ALCIVAR. Names lazo, LONRES DEL NORTE TOR Pr Ote: 08 Rotten 
tale EAS DP MONEL MILTON COLON Tello Tata OUNAE Tono Tajo OUR) For 

¿ zan) ar SIDA. nt ym dec cm 

     
  

SLIGACIOMES FAMA: 
    

* ANEXO LE COMPRAS Y REVENCIONES ENLA FUEN IE POR OIROS CONCEPIOS 

ANENO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IAPUESTO ALAÑRENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

*DECUARACIÓN MENSUAL OE VA 

  

   
     UROICCON-— AREGIONA LORA SUR CURE € Rele «:C2eardooktan Veréuleo 
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NUMERO RUC: 099Z6083Z6001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GAMBEU 

SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE? 
SOCIEDADES EN 

NOTARÍA 55 
    

    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

   
WERO TA FEAS ARTO AA 
pon Ceci 

eco 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: A 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS y — 

úRECCIÓNESTADLECAMNTO VE , 
roma GUAYAS Cami GUAYAGUA, Pumas: TASIQUI_ Cscmón: NUJOMUY NOKIE Cond AV. AEGUÉL AAN da A e AA AS (ES 

xs 
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HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 
  

¡Samborondón, 27 de sepriembre de 2016 

Seto 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
Ciudad.      De mi consideración: 

= or medio delo preset, me es grato comunicado queen el at decoración ds JEónganía 
MOLDING ALUSAGII CIA. LTDA,, costas enla cscrurapúblc otorgada . 
septebre de dos mil dieisis, ante el Notario Quincurgsimo Quinto el capión Guayaquil, 

abogado Marco Angelo Oti Salcedo, usted fu elegido por os socios Andres como 
CERENTE GENERAL, con Je debere y aciones que pra et aro consi el Esanao 
Socia de misma, deacuerdo a cul usted ejercerá la representación legal, judia y enrajuitas— deco e y o ás ip pun pg tr, 
los asuntos relacionados con su giro y tráfico. = pa 

  

Estas funciones las desempeñará por el periodo de cinco años o hasta que zea legalmente 
reemplazado. 

El Estatuto Social de la compañía HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. corsta enla escritura 
Pública de constitución dela compañ, torgada el veimisicto de sepulembre de ds mil cesa, 
ante el Notario Quiacuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Onar 
Salcedo. 

 



  

  

  

  

  

  
  

A A E ! iS 

TEMO 705 

momiuncm cs omar fía, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

NOTARÍA 5, rcdecaracrcinruscamns pes . 5 
FECHA DEMSORROÓN: —— A] OPTA 
meno DENSEncÓN: 6 0 
REGISTROS IAE EE UBA DE NOMBRAMIENTOS 

        
  

    

  

  

  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  
  

  

  

  

    
HOMBRE DELA COMPAÑÍA, [HOLDING ALUSAGHICA DA. a 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROCA ARTETA SANTIAGO. 

IDENTIFICACIÓN osOBRo2 = 
CARGO: SERENTE GENERAL, Ñ 
PERIODOTAMOST AÑOS “= z 
  

  

2_ DATOS ADICIONALES. 
FEPRESENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DELA COMPAÑÍA DE FORMA INDMIDUAL 

  

  CUALES ENMENDADURA ADERICÓN O MODPCACIÓN ALTENÓ DETA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAICO NO SON NECESANOS PARA LA 
Dpaunezos proceso oe scmeción SEG IVA VIGENTE.         

  

LUIS IDROVO MURILLO a 
ÍSTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES        

   ru6N.    DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES Ri 

    

unen uc: Gaara 
Raco) da 
qeu 
dico — (dia 

A -- 
a 

Es ia ca ¡ 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

  

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE COMPAS STARÍAES 
DOMICLJO TRIBUTARIO: 
ros GUAYAS Canin: SAMBORONDON Pergu LAPUNTILA SATELITE) Nimaro: SN yor: PLAZA LAGOS 

TORN CENTER Esti: MIRADOR ESTE Poo: Y Oáts: 1 15 Cama: VIA A SANOORORDON King 85 Pater dicción ANA CUADRA DE LA GANITA DE SEGURIDAD Telaen TrabaOASISOIS Eral. ocendlit 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ; 
ANEXO ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL OIRECTORO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE OIMIENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

POE STSEMETOS RESSTADOS Ora Dr 
AURISDICCION: — 1ZONABLGUAYAS, 

    

       

    a ea a a a 
IS cafcado dei      

  FRMADEL CONTRIBUYENTE Y a to creces on o once sr ecos y rc, 5 Cap qncats 
( EE via dl oy dd RO DA Fama paa a se da RU 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993001724001 
RAZON SOCIAL: HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA. 

qe 
E cese 
a dl pena 

   



  

Guayaquil, 28 de noviembre de 2014 

Setor lo 
Jorge Federico Roca Arteta 
Cindad 

NOTAR, 

IN De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente le comunico que cn el acto de consiweión de la compañi    
SA. constante en la escritura pública otorgada cl 26 de noviembre de 2014, ante la Not. 
Séptima del Cartón Cuenca, Doctorm Doris Cabrera, usted fue elegido por los accio 
fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo etanutarg/de cito» 
años y con las facultades establecidas cn los Estats Sociales, entre las que figurá Cjercerda y 
represcateción legal, judicial y extrajudicial dela compañía ca forma individual. 
Los Estattos Sociales dela compañía SAMSHI S.A. constan enla escritura púl 

Atentamente, 

Juas $ Y o 
ría de FTarzmillo Tamariz 

Accionista Fundadoro 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

    

    

    ADJUNTA. 

    

LOS DATOS DE EST] 
INSCRIPCIÓN CONSTA! 

EX HOJA DESEGURAD|



— 4. Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:19.294 
FECHA DE REPERTORIO:2Uabr72015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

     

  

   

   
   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registad; 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguientes 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda! 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION 
denominada: SAMSHI S.A., de fojas 33.044 2 33,07, Regisiro-M 
número 1.664. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado ca 
el acto constitutivo de la compañía SAMSHI S.A,, a favor de JORGE 
FEDERICO ROCA ARTETA, de fojas 14.746 2 14.748, Regist de 
Nombramientos número 4.996. 

  

= dad Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DELCANTON GUAYAQUA. 
DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 7     

  

NUMERO RUC: 0902031884001 
RAZÓN SOCIAL: SAMSISA. 

MBR COMERCIAL: 
CUSEComRRUreNTE oros 

coreo Lon ROCA ARTETA JORGE FUERO 
CONTADOR: ABAD MORAN SARA DENNYS. 7 

e cocer as rec comsmmucon: Y Hgo 
rec.necrecios c00aross remoescrncós ora mía 2? 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; A 

    

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EX LA FUENTE 

  

"DECLARACIÓN MONSUAL DEIVA 
POE ESTADEIMENTOS REDETRADOS: RON DON ARTO: 
IURESDICCION: y ZOMAMGUAYAS — CERRADOS: O 

18 450205" 

Nr e, 
AS 

on Cao a Sart 10 cy e, o o 9 a a srta mg as Esa cs 1 Sly ol RU Y 4 gar pu ao $e y SE,         



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992931884001 
RAZON SOCIAL: SAMSHISA. 

     

    

   ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ADQUISICION DS ACCIONES, PARTICIPACIONES Y DERECHOS EN SOCEDADES EN GENERAL. 

DRECCÓN ESTASLECIMENTO: 

sennc:ALTOS DE BANCO 0 GUAYAQUIL Gto: FIMANSLR Pas 12 Teen Y 

      

    
10.100 
De CONFORINIOAO 

  

£ 

18 A50 2015 

A 
     

     

   

  

FRMA DEL CONTRIBUYENTE AS 
e e cortito nen 1 ais y re pr q ateo 13 q de a cd Tn Boy ¿OI A Plan pr ol a ay PR 

Fu dr RR GUACO Fecha y on   
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SERVICIODE RENTAS INTERNAS 
Shigobec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancaña 
Número de identcación 0os2o31804001 
CEPANómero de Serie) ar1309u5e98 
Cóalgo Impuesto 1088 

Impuesto, RENTASOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formularto 108 
RESUMEN DEDATOS 
Razón Socia! SAMSHISA. 

        
Periodo Fiscal 122016 
Fecha de Declaración 20n212018 
Fecha de Vencimiento OTOAIZOw7 
Hora de Declaración s 135914 

  

Fecha Máxima de Pago.     Aja ts POTRO 

       

   

  

  

NOTA VALORES A PAGAR. ia J 
Total mpuesto a Pagar A] 07 
Intereses pormora. 50.00 
Mona 5000 
Ta s9sgr 
FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque sao 
Compensaciones 5000 
Notas de Crédito Cartulares. 50.0 
Notas de Crédito Desmatorialzadas. 5000 
Tiuls del Banco Central (TBC) 5000 

Le rocordamos queelvalorde US$ 4971 debe sercancelado hasta el 03/01/2017 

[Canales de Pago 
[señor contribuyente 

Los servicos que se encuentran habidos para efectuar el pago de manera ágil ct y segura son, 
1 Convenios de débito automático os valores serán debiacos dela cuenta bancaría para lo cual previamente debe! 

regiewar la cuenta en la página web nebtuional wr goba, en la sección Sericios on Linea y acceder a 
Deciaraconas enla opción Regist plo Actualización de Cuentas Bancarias. z 

  

  

2 Botón web - instituciones Financieras (FTs): Las FTs que prestan ste servico en sus porsles son Bolváiano, 
'Guayaqui, hteacional, Paco, Rumifahul,Pietncha, Produbanco y Loja 

2, Botón wet - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumpli con sus deberes scales sin necesidad de que so 
encuentro vencida l obligación tributar, en pagos comentes o dieridos, según las condiciones del emisor 

A Efectivo desde mi celulas dinero electrónico) Pararegizar el pago con Efecivo desde mi coular bo ingresar 
irwwsrigobec, en la sección Serúicos en Linea y seleccionar Pago con Efectwo desde mi clular Recuerdo que! 
previamente debo abriruna cuenta de Elecivo desde mi collar través de su tlélono marcando “155%, 

Dfrfanilas de las insttuciones financieras" se pueden cancelar sus obigacionos tbularias acercándose a las 
iones fnancieras autorizados con el comprotante electrónico para el pago (CEP) impreso. Actualmonto 
/nmás de 200 ontidados que prostan ste seucio »     
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“SRigobec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
E COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

entiicación de pago. Rea bancara 
Numero de identificación Das3001724008 

CEPRÍNUmero de Serte) BT1365492011 
1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. 
198     

HOLDING ALUSAGHICIA.LTDA. 

  

122016 
20n2208 

Fecha de Vencimiento DuO1z017 
Hora de Decharación 10:19:22 AM 

Fecha Máxima de : 030170, 

  

    

    

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 
Multa 
Total 

Sor 

  

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensaciones, $00 
Notas de Crédito Cartulares. $000 
Notas de Crédito Dosmateristizadas. $000 
Tilos del Banco Central (180). 

o ecordamos que 

  

valor de US $49.71 debe ser cancelado hasta o 0910172017 
[canales de Pago. 
¡Señor conmbuyente 
[Los servicios que se encuentran habitados para actuar l pago de manera ágil fi y segura son 

1 Convenios de détito automático: ls valores serán debitados d 1a cuenta boncara para lo cua! proviamente debo | 
registar la cuenta en la página web insatucional wwwsrigob.c, en la sección Senicios en Linea y acceder | 
Deciaraciones en a opción Regist plo Actualización de Cuentas Boncanas. 

2 Botón web - Instituciones Financieras (1FPs): Las IFTs que prestan este servico en sus portales son. Boliviano, 
Guayaqul,Intemacional, Paco, Rumahul, Pichincha, Produbanco y Loja, 

  

3 Botón wet - Tarjetas de crádito: Esta opción le permss cumplir con sus deberes scales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obtgacióntibutana, en pagos comentes o Áfeidos, segun las condiciones del emisor 
4 Etectivo desde mi celular (dinero electrónico): Para realizar ol pago con Electo desce m! celular debo ingusar a: 

vwewwariobac, on la sección Sorvicos en Linoa y seleccionar Pago con Elocivo desde m celular Recuarce que | 
previamente debo abrir una cuenta de Elecivo desdo mi collar, a través de su tlélono marcando "1532. 

  

    de las insttuciones financieras se pueden cancnlar sus cbligacones mibutarias acercándose a las 
¡Dl Igstucionos inanceras autorizadas con el comprotante electónico para el pago (CEP) Impreso. Actualmente 

ton más de 200 entidades que prestan ost seri, 
a más detallo sobra los canales de pago Ingreso a. tpIwwwsrigob.echwebiguos:pago-deimpuestos:       
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¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRigob< COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO. 

donación de pago, Rod bancara 
Mimero e dentcación o9gesR3ze001 

CEPINimero de Sor] 1382130008 
0 

RENTA SOBRE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. 
     

   

  

   

  

   
   

RESUMEN DEDATOS. 
Razón Social 

Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 

Hora de Declaración 
Fecha Maxima de Pago 
  

VALORES A PAGAR 

o recordamos que el valor de US$ 4971, debe ser cancelado hasta e 0301/2017 
[Canales de Pago 

[señor conuyert 
Los savicios que se encuensan habitados pora efectuar el pago de manera bl, cy segura son 

*1 Convenios de débito automático: os valoras serán debido de la cuenta bancar para cua! previamente debo | 
registar a cuenta an la página web nbluconal wwwsrigobac, an la tección Sonics en Linea y acceder a 
Beciaracones en la opción Regis yo Acunizacó de Cuentas Eancanas. 

2. Botón web -instuciones Financieras (TS) Las IFI que prestan aso sonácio en sus portals son Betwaano, 
“seyaqul memaciona, Paco, Rumano, Pchinera, Presubanco y Loja 

3 Botón web -Tarjtas de crédito: Esa opción la peris cumpl con sus deberes fecales in necesidad de quese 
encuentro encia la obligación tiara, en pagos corientes o dlerids, segun as condiciones del emaor 

A Eectvo desde mi coluar (dro electónico): Para restza el pago con Fleet desde me cua, desa ngrsar a 
ws lgob.c, on la sección Serucios en Linea y seteconor Pago con Elacivo cuado ra collar Racuerdo que | 
Eroviamente deba abrruna cuota de Elcivo dese isla a rands 3 elaono matrando "1534 

  $ Ventacilas d las instituciones fnancioras: se pueden cancel 4us cbigacionas tbutaas acercáncose als | 
insttuciones nancoras astonzadas con el comprobar elecrónco para el pago (CEP) Impreso, Actualmanto|     
 



Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

1 ES COPIA - En consecuencia, los comparecientes se ratifican 
2. en el contenido de la minuta que se eleva a escritura pública, 
3. para que surta sus efectos legales. Leída que fue esta escritura 
4. de principio a fin a los comparecientes por mí el Notario, éstos 
5 la aprueban, ratifican y firman en conjunto conmigo, el Notario, 
6. de todo lo cual Doy Fe.- 

7 p. JORGE ROCA ORRANTIA 

   
JORGE Él ERICO ROCA ARTETA 

u CCE 091 11033 Q.V $ 043-0185 

» dex Gllod ho 
14 ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS 

15 CC ¿H0901924282 

5 
17  p. FIDEICOMISO GAMBELI 

18 RUC $t 0992668326001 

  

RADORA DE FONDOS Y 

  

RUC 4 0991296115001 
24 REPRESENTADO POR MARÍA DE LOURDES CORONEL 

ZAMBRANO 
| VICEPRESIDENTE EJECUTIVA 

   
   



1  p HOLDING ALUSAGH S.A. | 
| 

  

5 SANTIAGO ROEA AR 
6 C.C.1$ 0908441082 C.V.it 374-0149 
7 GERENTE GENERAL 
8 

9 p.SAMSHIS.A. 
10 RUC $$ 0992931884001 

  

   
             Se otoz 

este É 
rubricó, firme 
Guayaquil el. 
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AR. PABO CODO MACAs m . 
TARO QUIETO 0 CE CUAL 

rn 9d Ceatr 28y árbe, E. Ga Pano Pta aja Loc CA. 
ra an SS 
a Sener er 

AB. PABLO L. CONDO MACÍAS M. SC., NOTARIO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “REPRESENTACIONES LUJOR C.. 
LFDA.”, celebrada el seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, Ante el Doctor Gustavo 
Falconí Ledesma, Notario del Cantón, respecto a que 
con fecha cinco de diciembre del dos mil dieciséis, 
ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, se celebró escritura pública de Donación 
de Participaciones Sociales de la compañía 
referida.- Guayaquil, veintisiete de diciembre del 
dos mil dieciséis. 

 



ho EI 
Factura 001-002-000010019 20160901005000996 

    

  

OTARIOA) PABLO LEOIDAS CONDO MACAO 
HOTARÍAQUNTADEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

  

          

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 54.154 
FECHA DE REPERTORIO: 28/4i02016 
HORA DE REPERTORIO: 12:08 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil dicciscis queda inscrita la 
escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales 
¿entro del capital social de la compañía REPRESENTACIONES LUJOR 
C. LTDA, astorizada por el AB. MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO, NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DE 
GUAYAQUIL, el día. 5 de diciembre del 2016, mediante la cual los 
cónyuges ALICIA LUCÍA ARTETA CÁRDENAS y JORGE ROCA 
ORRANTIA, transfieren a título de Donación lo siguiénte: (871) 
participaciones a favor de HOLDING ALUSAGHI CIA. LTDA,, (871) 

Gi ipaciones a favor 
de FIDEICOMISO GAMBELL, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 3.247 a 3.343, Registro de Cesión de Participaciones número 
199. 2- Se tomó nota de la presente escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectivas) 

  

  

    

Aguilar Aguilar. 
ca 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO. 
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